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LAS SOCIEDADES CONSTRUCTORAS BENEFICAS, UNA RESPUESTA 
PATERNALISTA AL PROBLEMA DE LA VIVIENDA OBRERA.

SU INCIDENCIA EN LA CONFIGURACION DE LA 
PERIFERIA MADRILEÑA (1875-1921)

P o r M a n u e l  V alen zuela  R u b io

1. La Beneficencia como respuesta a las carencias sociales
en materia de vivienda

E stá  fuera  de duda que en los orígenes de las p o líticas  de  v iv ienda  o b re ra  
contó de fo rm a decisiva su  papel com o a m o rtig u a d o r de las re iv in d icac io ­
nes sociales del cada vez m ás p u ja n te  m ov im ien to  o b re ro  a p a r t i r  de  la  se­
gunda m itad  del siglo xix. E n  ta l sen tido  la  b u rg u es ía , a n te  la  in te n sa  p re ­
sión de las clases popu lares p o r  m e jo ra r  sus cond ic iones de  v ida, re n u n c ia  
al m anten im ien to  a u ltran za  de los p rin c ip io s  del lib e ra lism o  económ ico  y 
asum e, parc ia lm en te  al m enos, las p ro p u es ta s  e la b o rad a s  en  la  p r im e ra  m i­
tad  del siglo p o r los socia listas u tóp icos. E ste  es el tra s fo n d o  ideo lóg ico  de 
las diversas a lte rna tivas al p ro b lem a  de la  v iv ienda o b re ra  q u e  con  u n  ro ­
paje  econom icista (B alm ás, R ebolledo, etc .) o h ig ien is ta  (M éndez A lvaro, Ca­
sas de B atista , etc.) se m ateria lizan  d u ra n te  la  re s ta u ra c ió n  a lfo n s in a  y p r i ­
m er tercio  del siglo xx. E n  el fondo  lo que  la te  es, pues, la  p re te n s ió n  de 
poner freno  a  las reiv indicaciones p ro le ta ria s . B ien  es v e rd a d  q u e  la  re s ­
puesta  dada p o r los d es tin a ta rio s  de e s tas  in c ip ien tes  p ro m o c io n es  de vi­
vienda social no fue hom ogénea, ya que, m ie n tra s  u n o s  v ie ro n  en  e llas la  p o ­
sibilidad de ver cum plido  el sueño p eq u eñ o b u rg u és  de  p o se e r  v iv ienda  en  
propiedad, los m ás concienciados p o líticam en te  las c o n s id e ra b an  com o m ero  
in strum en to  encargado  de re ta rd a r  la  abo lic ión  del cap ita lism o  *.

* Planteamiento, por lo demás, extrapolable a las dem ás políticas de vivienda em pren­
didas a lo largo del siglo xix en otros países europeos. Su prim er enunciado riguroso lo
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Para la puesta en ejecución de una política de vivienda social se han ve­
nido empleando diversos sistemas de promoción, cuya utilización ha sido 
muy desigual en el transcurso del últim o siglo y que pueden reducirse bási­
camente a tres: público, cooperativista y benéfico. Su aparición se produce 
por orden inverso a como se han anunciado y, aunque la prom oción bené­
fica es hoy una reliquia del p asado* 2, las otras dos m antienen su vigencia en 
ámbitos y para destinatarios diferenciados. Volviendo al siglo xix, la admi­
nistración española dejó pasar más de medio siglo desde que públicamente 
dio constancia de su advertencia de las deplorables condiciones de la vivien­
da popular urbana (R. 0 . de 9 de septiem bre de 1853) hasta  su prim era in­
tervención directa en el tema (Ley de Casas B aratas de 1911). H asta enton­
ces la falta de voluntad política y de medios para  acom eter la em presa son 
ostensibles; así, la tím ida comunicación de 1853, dirigida a los gobernado­
res de M adrid y Barcelona m andando constru ir «casas p a ra  pobres», no pasó 
de una simple manifestación de buenas intenciones sin ningún efecto prác­
tico. Tampoco resuelven la situación las sucesivas e infructuosas pretensio­
nes de control de inquilinatos a p a rtir  de la Ley de 18423. En cuanto a la 
política de Ensanches, que, teóricam ente al menos, debería haber reducido 
los precios de las viviendas al increm entar su oferta, dem ostró  una total 
inoperancia en esta dirección por cuanto le fa ltaron  o tras norm as reglamen­
tarias que sirvieran de estímulo para  la construcción de viviendas de bajo 
costo 4.

Las múltiples comisiones constituidas a lo largo de estos años para el 
estudio de las condiciones de vida de la clase ob rera  y p roponer medios con 
que m ejorarla, solían incluir entre los tem as de m ayor preocupación el de

encontramos en los trabajos de F. E n g e l s ; véase en particular: El problema de la vi­
vienda y las grandes ciudades, Barcelona, Edit. Gustavo Gili, 1974, 129 págs. De ésta y 
otras procedencias pueden encontrarse citas en el mismo sentido en el trabajo de C. D Ie z  
B a l d e ó n : «Apuntes sobre el problema de la vivienda obrera en el Madrid de la segunda 
mitad del siglo xix», A n a l e s  d e l  I n s t i t u t o  d e  E s t u d i o s  M a d r i l e ñ o s ,  tomo XVIII, 1980, pá­
ginas 391-409.

2 A pesar de ello, la Constructura Benéfica ha logrado sobrevivir con altibajos y cam­
bios de estrategia hasta el momento presente, en que, bajo la forma de asociación de 
caridad y vinculada a la obra diocesana de la vivienda, arrastra una total atonía, sin ha­
ber realizado actución alguna de importancia desde los años 50. Para nosotros mismos 
constituyó una sorpresa encontrar, al hilo de la investigación, un personaje tan del pa­
sado. Esta resistencia a morir nos ha reportado extraordinaria utilidad, ya que la explo­
tación de los libros de actas de la citada Asociación nos ha proporcionado buena parte 
de los materiales para construir esta investigación. Las referencias a ellas se harán indi­
cando la fecha entre paréntesis precedida de las abreviaturas J. D. (Junta Directiva) o 
A. G. (Asamblea General).

1 B a s s o l s  C o m a , M.: Génesis y evolución del derecho urbanístico español, Madrid, Mon- 
tecorvo, 1973, págs. 230-239.

4 Informe de la Sociedad Económica Matritense. Cfr. M. B a s s o l s : Op. cit., p á g .  238.
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la vivienda. En 1883 se crea la C o m is i ó n  d e  R e f o r m a s  S o c ia l e s ,  p resid ida p o r 
Segismundo Moret, que vuelve a actuar en 1890 y en 1892, en este caso bajo  
la presidencia de Canalejas. El panoram a que todas ellas p in tan  de la situa­
ción es muy elocuente, pero  los resultados prácticos de tan valiosa recopi­
lación inform ativa prácticam ente  n u lo s5. En todo caso, m ediante ellas se 
fue preparando el te rreno  p ara  la prim era legislación de vivienda obrera  
propiamente dicha (Ley de 1911), para  cuya discusión tam bién se encom en­
dó al I n s t i t u t o  d e  R e f o r m a s  S o c i a l e s ,  creado en 1903, una recopilación p re ­
via de información, dirigida p o r A. Posada. Com parada con las an teriores 
se puede concluir a  través de ella que la situación apenas había m ejorado 
en el transcurso de esos años, lo que viene a dem ostrar la ineficacia de la 
promoción benéfica objeto  de este  trabajo . Así lo pone de m anifiesto la des­
cripción, ciertam ente m uy dura, de las condiciones de habitación de los te ­
jeros de M adrid en 19046.

Cabría haber esperado una  m ayor intervención po r parte  de la adm inis­
tración municipal; ahora  bien, la organización m unicipal española aún m uy 
entroncada con sus antecedentes medievales, no sólo no estim ulaba sino que 
disuadía cualquier program a de vivienda social; podría  citarse como ejem ­
plo elocuente de ello la pervivencia de los derechos de puertas con el con­
siguiente encarecim iento de los precios de la construcción en los espacios 
interiores de la ciudad. Hubo excepciones encom iables a esta desidia m uni­
cipal como la protagonizada en M adrid p o r Angel Fernández de los Ríos 
durante la vigencia de la p rim era  alcaldía popular tras  la Revolución de 
1869 y que tam poco llegó a  buen f i n 7 *; sí lo tuvo, en cambio, la experiencia 
de barriada obrera  m unicipal llevada a cabo años m ás tarde  en Cádiz. F ren­
te al m antenim iento a  u ltraza  de las tesis liberales p o r parte  del poder m u­
nicipal habían clam ado voces tan  autorizadas como la de Casas B atista ,

5 Sobre la actividad desempeñada por la Comisión de Reformas Sociales, temas abor­
dados por ella y respuesta social remitimos al trabajo de M. C. I g l e s ia s  y A. E l o r z a : «La 
fundación de la Comisión de Reformas Sociales», Revista de Trabajo, n.° 1, 1969, pági­
nas 73-107. La información original se halla recogida en: C o m is ió n  d e  R e f o r m a s  S o c ia l e s . 
Información escrita practicada en virtud de Real Orden de 5 de diciembre de 1883, Madrid, 
M. Minuesa de los Ríos, 1890, 2 vols.

* I n s t i t u t o  d e  R e f o r m a s  S o c i a l e s : Preparación de las bases para un proyecto de Ley de 
casas para obreros..., Madrid, Imp. de los Suc. de M. Minuesa de los Ríos, 1910, 2.* edi­
ción, tomo I, págs. 253-254. De la poca voluntad intervencionista de la Administración es 
buena prueba el hecho de que no se incluyera en el Presupuesto del Estado partida al­
guna para esta finalidad hasta 1907, en que se le reservaron 70.000 pesetas. Esta infor­
mación procede de A. C o t o r r u e l o : Política económica de la vivienda en España, Madrid 
C.S.I.C., 1966, pág. 50.

7 V a l e n z u e l a  R u b i o , M.: «Ciudad y acción municipal: La política inmobiliaria del Ayun­
tamiento de Madrid», A n a l e s  d e l  I n s t i t u t o  d e  E s t u d i o s  M a d r i l e ñ o s ,  1978, págs. 5-6.
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d e fen so r de u n a  ac titu d  m ás com prom etida po r p a rte  de los ayuntam ientos 
en  la  so lución  al p rob lem a de la v iv ienda8.

La fó rm u la  cooperativa  ta rd a rá  tam bién  en hacer su aparición  en Es­
p a ñ a  resp ec to  a o tro s países, siendo im pulsada de fo rm a decisiva p o r las 
sucesivas legislaciones de casas bara tas; con an terio ridad , un  tím ido in ten­
to  co o p era tiv is ta  se p ro d u jo  en M adrid, donde en 1873 se funda la sociedad 
C oopera tiva  E l  P o r v e n i r  d e l  A r t e s a n a d o ,  que vivió poco tiem po y fracasó, 
según  H auser, p o r  disensiones en tre  los socios; m ejores resu ltados ob tu ­
vo, en  cam bio , en  Zaragoza la C o o p e r a t i v a  O b r e r a  d e l  P i la r ,  p rom oto ra  a 
p a r t i r  de  1906 del b a rr io  h o m ó n im o 9.

2. La génesis de las Sociedades Benéficas para la construcción 
de casas para obreros

T ras  los experim en tos políticos del período 1868-1874, la R estauración 
su p o n e  n o  sólo la  vuelta  de la d inastía  borbónica, sino tam bién  el reto rno  
a l p o d e r  de  la  bu rguesía  parc ia lm en te  ennoblecida que lo hab ía  detentado 
d u ra n te  el re in ad o  de Isabel II . Aunque en política económ ica se pasó del 
lib recam b ism o  de los decenios cen trales del siglo a un  proteccionism o cada 
vez m ás  decid ido , en  la  p rác tica  social se regresa a actitudes m ás conserva­
d o ra s  q u e  en  e l pe ríodo  precedente, excluyéndose de plano cualqu ier form a 
de  in te rv en c ió n  d irec ta  p o r  p a rte  de los poderes públicos en la solución del, 
p ro b le m a  de  la  vivienda social. Incluso  desde una  óptica refo rm ista  tan  
convenc ida  com o la  de Segism undo M oret se rechaza la idea de construc­
c ió n  d ire c ta  de  viviendas p o r la A dm inistración (cen tra l o local), lo que 
e s ta b a  ju s tif ic ad o , h a s ta  c ierto  punto , p o r el carác te r regresivo del sistem a 
f isca l v ig e n te 10. E n  consecuencia con este pun to  de partida , la adm in istra­
c ión  se  va  a  a b s te n e r  h a s ta  1911, fecha de la L e y  d e  H a b i t a c i o n e s  B a r a ta s ,  
d e  to d o  in te n to  in tervencion ista , conform ándose con u n a  m era  activ idad de 
fo m en to  y policía.

* Casas de Batista, R.: E l  p r o b l e m a  r e la t i v o  a l  h o g a r  d e l  o b r e r o .  Discurso pronunciado
en la Academia de Medicina de Madrid para la recepción pública del académico electo 
D. Francisco Méndez Alvaro. Madrid, 1874, pág. 27. .

* Hauser, Ph.: M a d r id  d e s d e  e l  p u n to  d e  v i s t a  m é d ic o - s o c ia l , Madrid, Est. Tip. Suc. de 
Ribadeneyra, 1902, vol. I, pág. 238.

10 Moret, S.: L a s  h a b i ta c io n e s  p a r a  o b r e r o s ,  Madrid, 1891. Ver también el comentario 
sobre este opúsculo y sobre el pensamiento de Segismundo Moret en el libro de J. L. 
Villar Ezcurra: L a  p r o t e c c i ó n  p ú b l ic a  a  la  v iv ie n d a ,  Madrid, Montecorvo, 1981, pági­
nas 36-38.
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Así pues, la vivienda de los grupos m enos solventes de la soc iedad  va  a  
ser incluida todavía, al igual que o tras  m uchas necesidades soc ia les (h o s­
pitales, escuelas, albergues, hospicios, etc.), en el ám bito  de a c tu ac ió n  de 
la beneficencia privada; en  efecto, la vivienda rec ib irá  u n a  a ten c ió n  m uy  
destacada p o r p a rte  de de te rm inadas asociaciones de caridad , llegándose  a 
crear un núm ero  considerab le  de ellas en toda  E spaña  a  lo la rgo  de los 
últim os decenios del siglo con este  fin  específico. Tal s istem a, com o q u e ­
dará de m anifiesto  a lo largo de este  trab a jo , dem ostró  no se r  válido  p a ra  
acom eter de m anera  eficaz tan  ingente problem a; ya en aquel m o m en to  re ­
cibió las críticas tan to  de los técnicos m ás responsab les (M. B elm ás) com o 
de los rep resen tan tes m ás conscientes de la clase tra b a ja d o ra  u . In c lu so  des­
de dentro  de las p rop ias asociaciones benéficas su rg ieron  voces d isc rep an te s  
sobre la idoneidad de la  fórm ula, si b ien  la  c rítica  se rea lizaba  n o rm alm e n te  
desde unos p resupuestos de búsqueda  de ren tab ilid ad  p a ra  las inversiones 
que se iban realizando 12.

A lo m ás que llegará  la in tervención  púb lica  se rá  a  fo m en ta r las in ic ia ­
tivas surgidas en fo rm a de Asociaciones Benéficas. Así debe in te rp re ta rs e  
una serie de disposiciones legales que, a  p a r t i r  de 1876 van  a fav o recer a  la  
prim era y m ás conocida de todas ellas, L a  C o n s t r u c t o r a  B e n é f i c a ,  que  se rá  
el personaje cen tra l de este  trab a jo . E sta  con taba  ya en 1877 (9 de en ero  
de 1877), dos años después de su  construcción , con u n a  Ley a p ro b a d a  en  
Cortes, en v irtu d  de la  cual se d isponía  que «los te rre n o s  y ed ific ios que  
adquiera o construya la  Asociación de C aridad titu lad a  La C o n stru c to ra  Be­
néfica... quedan exentos de to d a  especie de con tribución , im p u esto s  y  c a r­
gas... m ien tras no pasen  a se r p rop iedad  p a rtic u la r  de o tra s  personas» ; 
tam bién se exim ían de im puestos la  p rim era  trasm isió n  y to d a  tra m ita c ió n  
que las m ism as em p ren d ie ran  se vería  beneficiada del tra to  o to rg ad o  p o r  
la Ley a los pobres en  general y a los estab lec im ien tos de beneficencia.

En la m ism a línea de fom ento  asum ida  p o r la A dm in istración  re sp ec to  
a las sociedades benéficas cab ría  in se r ta r  la ley p ro p ic iad a  en  1878 p o r  la  
A s o c ia c ió n  S e v i l l a n a  d e  A m i g o s  d e  l o s  P o b r e s ; es de re sa lta r  en  ella, en  la  
misma línea de fac ilita r la construcc ión  de b a rr ia d a s  p a ra  o b re ro s , el p a ­
pel más relevante que se asigna a  la A dm inistración  com o p ro v eed o ra  de 
terrenos destinados a  la  construcc ión  de las m ism as; p o r  o tra  p a rte , se regla-

1 1 ^ hi?erc^ l ica hxCia este sistema de promoción de viviendas es puesta de 
n ^ if ie s to  ,p° r  Matías Gómez Latorre en su intervención ante la C o m is ió n  d e  R e f o r m a s  
S o c ia le s  celebrada el 26 de octubre de 1884. Cfr. R e v i s t a  d e  T r a b a jo ,  n.° 1, 1969 pág 22? 
Esta y otras posturas críticas son recogidas por C. Díez Baldeón: O p . c i t . ,  págs 401-403' 

c as de la Constructora Benéfica. Reunión de la Junta Directiva de 12-V-1875.
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m entan en esta ley muy diversos aspectos, tales como las condiciones de las 
viviendas, su localización, sistema de adjudicación y de am ortización, e tc .13. 
No obstante la escasa eficacia práctica de estos apoyos legales, van a surgir 
po r toda España iniciativas benéficas que, al m argen de su ejem plaridad y, 
ocasionalm ente, de su relativa trascendencia local, apenas nada van a poder 
hacer por resolver las condiciones de vida de las clases trabajadoras; los nom­
bres elegidos van a ser unas veces el de «Sociedad Constructora de Casas para 
Obreros» (Valencia, Alicante, La Coruña, Santander, etc.), «Patronato de Ca­
sas para  Obreros» (Cádiz, Jaén) u  otros más específicos («La Casa del Po­
bre», en Alicante; «Asociación Sevillana de Amigos de los Pobres», etc.).

E n el ám bito de las realizaciones, su participación en la producción de 
alojam ientos tuvo un carácter claram ente m arginal respecto a la promoción 
libre; escasam ente llegarían a prom over entre  todas las sociedades benéfi­
cas m ás allá de un par de millares de viviendas. Su aparición fue sin duda 
tard ía  en comparación, por ejemplo, con el Reino Unido, donde estas socie­
dades filantrópicas (B e n e f ic e n t  B u i ld in g  S o c ie t i e s )  ya funcionaban desde los 
años 40 14. Aún con tan  escasa entidad cuantitativa, no debe minusvalorarse 
la aportación que tales iniciativas supusieron para  la creación de un am­
biente propicio a la gestación de propuestas más ambiciosas y para la con­
figuración de un prototipo de vivienda y de barriada  obrera  de cara al 
fu turo .

Aún con tan  exiguos logros, hay que adm itir que po r prim era vez en 
nuestro  país, un sector, aunque pequeño, de la oferta de vivienda queda al 
m argen de las leyes del mercado, y que estas sociedades con todos sus pro­
blem as de financiación y su arcaica organización gerencial se van a ade­
lan ta r m ás de tres décadas a la iniciativa pública que venían intentando ha-

13 Villar Ezcurra, J. L.: O p. c it ., págs. 41-51.
14 En 1841 se creaba en Londres la M e tr o p o li ta n  A s s o c ia t io n  f o r  I m p r o v in g  th e  D w e llin g s  

o j  th e  I n d u s tr ia l  C la sse s  y en 1844 T h e  S o c ie ty  f o r  I m p r o v in g  th e  C o n d it io n  o f  th e  La- 
b o u r in g  C la sse s , cuya actuación se centró, más que en la construcción de gran número 
de viviendas, en la elaboración de modelos residenciales de calidad para la clase obrera. 
Cfr. J. Burnett: A  so c ia l  h is to r y  o f  h o u s in g , 1815-1970, London, David and Charles, 1978, 
páginas 83-85.

Entre las entidades constructoras no lucrativas cabría diferenciar las benéficas de las 
filantrópicas; en las primeras se renunciaba a la idea de beneficio, que, de existir, se 
destinaba al mayor desarrollo de la obra; a ellas pertenecerían, al menos inicialmente, 
la mayoría de los ejemplos españoles y, particularmente, los madrileños. Mientras que 
éstas dependían para su funcionamiento de los donativos, las sociedades filantrópicas se 
nutrían de capitales, de los que se esperaba obtener un interés, aunque menor que en 
las sociedades mercantiles puras. Sobre estos extremos remitimos a J. M.‘ Puyol Lala- 
guna: L a s  c a s a s  b a ra ta s :  p r o y e c to s ,  p la n o s  y  p r e s u p u e s to s .  L a  a m o r t iz a c ió n ;  e l seg u ro . 
L a s  s o c ie d a d e s  c o n s tr u c to r a s  y  e l I n s t i tu to  N a c io n a l d e  P r e v is ió n , Barcelona, 1910, pági­
nas 89-91.
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cer aflorar infructuosam ente personas procedentes del cam po de la  po líti­
ca (Fernández de los Ríos) o de la ciencia (Casas de B atista). Con todo  y 
con eso, detrás de tan  aparentem ente encom iables iniciativas, subyace u n a  
abierta voluntad de control sobre la m asa social p ro le ta ria  p o r p a r te  de las 
clases burguesas, un proletariado que, al m enos desde el sexenio revolu­
cionario, había comenzado a abandonar los m itos burgueses sustituyéndo ­
los por opciones de clase; todo ello, como es lógico, com enzaba a socavar 
los principios sobre los que se legitim aba el poder c o n s titu id o u . Se t r a ta ­
ba, pues, m ediante iniciativas de claro signo filantrópico, de u tiliza r la  be ­
neficencia como vehículo para  facilitar la asim ilación p o r p a rte  del p ro le ­
tariado de aquellas actitudes de signo burgués que e ra  im presc ind ib le  d i­
fundir entre ellos para  dar continuidad al sistem a. E ste  recu rso  a la 
Beneficencia como antídoto frente  a la subversión aparece am pliam ente  p re ­
sente en la lite ra tu ra  sobre la denom inada «cuestión social». P o r p o n e r u n  
ejemplo, en palabras del médico higienista Méndez Alvaro, m ed ian te  ella  
«bastará de seguro para  de ja r desvanecido el am enazador peligro  que m an ­
tiene inquietas a todas las naciones de E uropa y m uy p a rticu la rm en te  a  la 
nuestra» 1#.

Esta voluntad de educación social en la m oral burguesa, consustancial 
con las sociedades benéficas, queda explícitam ente puesta  de m an ifiesto  en 
el artículo prim ero de los E sta tu tos de la C onstructora  Benéfica: «La Cons­
tructora Benéfica es Asociación de Caridad dedicada a p ro p o rc io n a r a las 
clases trabajadoras o desacom odadas viviendas higiénicas, cóm odas y eco­
nómicas e inculcar en dichas clases hábitos de orden  y aseo». S em ejan tes 
objetivos de difusión social de los esquem as m orales de la bu rguesía  p re ­
senta con toda claridad el «Dictamen sobre el m odo de verifica r el a rre n ­
damiento de las viviendas a los trabajadores» , aprobado p o r la  Ju n ta  D irec­
tiva de La C onstructora Benéfica el 14 de abril de 1877, que se rá  o b je to  de 
atención en otro lugar de este trabajo . En general, se estim ula  p o r  m edio 
de las Asociaciones Benéficas el sentido de la p rop iedad  del hogar fam ilia r 
«elemento a la vez del b ienestar tranqu ilo  y de m oralidad  y decencia de la 
vida conyugal». Como puede apreciarse, todo ello está  fuertem en te  en ra iza­
do en la convicción burguesa que enlaza la p rop iedad  con la. respe tab ilidad  
y buenas costum bres m orales y ciudadanas 17.

yc .T°R0' Í;:T B “J Z uesí a > e s p e c u la c ió n  y  c u e s t ió n  s o c ia l  e n  e l  M a d r id  d e l  
s ig lo  X I X ,  Madrid, Siglo XXI, 1978, págs. 155-156.

“ Méndez Alvaro, F.: E l S ig lo  M é d ic o , 21-IX-1856.
17 Reproducido en Instituto de Reformas Sociales: O p . c i t  vol II pág 21
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3. Presencia e intervención en M adrid de las Sociedades Benéficas

Si se exceptúa el proyecto, ya comentado, de Fernández de los Ríos, no 
había existido antecedente alguno de creación en M adrid de barrios obreros 
(privados o públicos), así como tampoco propuestas concretas y progresis­
tas  p a ra  a lo ja r a la clase trabajadora  en condiciones aceptables de calidad 
y  asequibilidad.

Dos eran  las posibilidades norm ales de alojam iento de las clases modes­
tas en el M adrid de m ediados del siglo xix, am bas to talm ente inaceptables 
desde n u estra  concepción actual de la calidad residencial. La una consistía 
en las buhard illas, sotabancos, cuartos interiores, sótanos o desvanes, exis­
ten tes  en las casas de alquiler para  la clase m edia y la burguesía urbana; 
e sta  posibilidad quedó bastan te  dism inuida cuando en 1880 fueron exclui­
dos los sotabancos de las calles de segundo y tercer orden, lo cual hará  más 
u rgen te  la necesidad de disponer de una fórm ula de alo jam iento  barato, 
que m uy difícilm ente podría producirse a los precios del m ercado de la 
construcción  y dada la reducida capacidad de ahorro  de la población obre­
ra . La o tra  varian te de vivienda obrera venía dada p o r las llam adas «casas 
de vecindad», situadas fundam entalm ente en los barrios del casco antiguo, 
cuyas condiciones de hacinam iento, insalubridad y falta  de servicios son des­
crito s  y fustigados en trabajos científicos y obras literarias. Existían, ade­
m ás, fo rm as provisionales de alojam iento («casas de dorm ir», sótanos y tras­
tiendas) a las que eran condenados el proletariado m ás ínfim o y los grupos 
m arginales 1S.

La p rim era  asociación de caridad para  la construcción de viviendas obre­
ra s  creada  en M adrid fue la C onstructora Benéfica, fundada el 28 de abril 
de 1875 ba jo  la presencia del Conde de Toreno, alcalde de M adrid. La ini­
ciativa hab ía  sido inspirada po r Concepción Arenal y la Condesa de Espoz 
y M ina, contando inicialm ente con dos legados testam entarios (de la Con­
desa G razinsky y de G ertrudis Gómez de Avellaneda, respectivam ente) y los 
fondos procedentes de una suscripción ab ierta  en París p o r Salustiano de 
Olózoga. A bundaban en tre  los socios fundadores ilustres apellidos de la no­
bleza, las finanzas y la política, que actuarán  ocasionalm ente aportando 
ayuda, facilitando gestiones, utilizando sus relaciones y am istades para  obte­
n e r  nuevos recursos, terrenos o buenas condiciones de com pra de m ateriales. 
E n  la m ism a sesión fundacional queda constitu ida la Ju n ta  Directiva, cuyo

“ Una cruda descripción de las «casas de dormir» y duras críticas condenatorias se 
hallan contenidas en el trabajo de N. G u e r r a  C o r t é s : La tuberculosis del proletariado en 
Madrid, Madrid, 1904, págs. 6-7.
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secretario será inicialm ente J. Rebolledo, así com o d iversas com isiones (R e­
glamentos, Facultativa, Económ ica), todas ellas b ien  n u trid a s  de sonoros 
patroním icos nobiliarios, así como de profesionales (le trados, a rq u itec to s , 
ingenieros) encargados del asesoram iento  técnico, que se ría  co m p le tam en te  
gratuito.

La C onstructora Benéfica se fija  com o objetivos la con stru cc ió n  de vi­
viendas unifam iliares (para  a lqu iler y venta), colectivas (sólo en  a lq u ile r) 
y la rehabilitación de casas ya existentes para , tra s  su acond ic ionam ien to , 
convertirlas en «habitaciones cóm odas, higiénicas y  económ icas», p ro ced ien ­
do después a su arriendo. La p rim era  actuación  em p ren d id a  p o r  La Cons­
tructora  Benéfica se localiza en el sec to r de Pacífico m ás p róx im o a  las 
instalaciones del fe rrocarril y de la línea del tran v ía  de E staciones y  M er­
cados. En la m anzana L de dicho barrio , lim ítro fe  ya con el «foso», se o b tie ­
ne en muy buenas condiciones de venta un a  p arcela  de te rren o  p ro p ied ad  
del M arqués de R etortillo , sobre la que se van a i r  construyendo  d iversos 
grupos de casas, prim ero  colectivas y luego un ifam iliares, h a s ta  a lcan zar 
un total de 68; el conjunto  de viviendas quedaba a rticu lad o  p o r  la  calle 
de La Caridad, de nueva creación aunque algunas daban  a  la calle  G ran ad a  
y C arretera de Valencia (hoy Avda. de la C iudad de B arcelona). A co n tin u a ­
ción se construyen 18 viviendas unifam iliares en el b a rrio  de B ellas V istas 
(Cuatro Caminos), que se hallaban  ya hab itad as  en 1888. Sobreviene luego 
un período de in terrupción  de la activ idad constructiva, del que se sale  a 
finales del siglo con una  actuación un  tan to  a típ ica  en re lación  con la  tray ec ­
toria  de La C onstructora: la prom oción de u n a  «casa de vecindad m odelo» con 
15 viviendas en pleno b a rrio  de Lavapiés (calle de La Solana, núm s. 13-15). 
Con esta iniciativa se p re tende  ejem plificar las m ínim as condiciones cons­
tructivas y de servicios de que debe co n tar u n a  vivienda o b re ra . Si en  los ca­
sos anteriores, se optó p o r co n stru ir en el b o rd e  del con tinuo  u rb a n o , en  
este últim o se actúa en pleno corazón del M adrid p ro le ta rio , donde el tip o  
norm al de edificio residencial, la casa de vecindad, p re sen tab a , com o es 
sabido, notables inadecuaciones y desdotaciones en las condiciones de h ab i­
tabilidad 19. '

La C onstructora Benéfica vuelve a  la p e rife ria  de M adrid  en  los p r im e ­
ros años del siglo, al E x trarrad io ; en La G uindalera, sobre  unos te rre n o s  de 
7.877 m 2, parcialm ente  adquiridos a la M arquesa de la  C erra je ría  en  1906,

Frente a ellas, la casa en cuestión contaba con unas dotaciones entonces insólitas 
en las casas para obreros: agua y saneamiento a domicilio, una buhardilla-trastero por 
vivien a Y' j ^ue todavía era más excepcional, ausencia de habitaciones sin ventilación 
directa, siendo pocas las que daban a patio de luces. El alquiler de los cuartos (vivien­
das) oscilaba entre 10 y 35 pesetas.
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se traza  una  pequeña parcelación casi au tónom a articu lada  sobre  dos calles 
p a rticu la res  (G rem ios y La Concialización); La C onstructo ra  Benéfica se en­
carga de do tarlos de servicios de canalización, a lum brado , abastecim iento  
de aguas p rop io  y saneam iento  m ediante el sistem a M ouras. E n tre  1907 y 
1915 se construyen  en la G uindalera 24 casas un ifam iliares de diversos tipos, 
así com o o tra s  dos en 1925. Por o tra  parte , se am plía  sobre  terrenos ante­
rio rm en te  adqu iridos la b a rriad a  de Bellas V istas, donde se levantan en 
1918 o tra s  22 casas unifam iliares de dos p lan tas con ja rd ín  in te rio r, a las 
que siguió una  casa de vecindad de ocho viviendas. E n 1919, gracias al le­
gado de la  M arquesa de la Coquilla, La C onstructora  Benéfica em prende su 
m ás im p o rtan te  operación de vivienda colectiva: u n  b loque de tre s  p lantas 
con c incuen ta  viviendas, situado en las calles de T enerife y Carlos Rubio. 
No es a jeno  a esta  anim ación constructiva de la segunda década del si­
glo xx el efecto  im pu lso r que supuso la legislación de Casas B ara tas de 
1911, gracias a la  cual La C onstructora Benéfica recibió  ayudas económ icas 
de d ife ren te  consideración.

Cuadro I

SITUACION DE LAS ACTUACIONES DE LA CONSTRUCTORA BENEFICA EN 1910

B a r r i o Núm. de 
casas

En pro­
piedad

En amor­
tización

Alqui­
ladas

Sin
ocupar

P ac ífico ........................ 56 51 5 — —

Bellas Vistas .............. 18 12 — — 6
G u in d a lera .................. 10 — 6 1 3

Fuente: J u n ta  G e n e ra l , 23-V-1910.

A p rinc ip io s de siglo surge en M adrid o tra  sociedad benéfica p a ra  la 
construcc ión  de viviendas p a ra  obreros, in sp irada  en los trab a jo s  realiza­
dos p o r  la  S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  H ig ie n e  y prom ovida p o r la  rev is ta  técnica 
L a  C o n s t r u c c i ó n  M o d e r n a ,  en cuyo núm ero  del 15 de feb re ro  de 1906 se 
hacía  u n  llam am ien to  general a  la opinión pública  p a ra  e m p ren d er su  cons­
titu c ió n  M. Las adhesiones fueron  m uy num erosas, destacando  e n tre  ellas la 
del en tonces P residen te  del Congreso de los D iputados José  de C analejas y 
las de m uy d iversas instituciones cultu rales, científicas, co rpora tivas, etc. 
( S o c i e d a d  E s p a ñ o l a  d e  H ig ie n e ,  E c o n ó m i c a  M a t r i t e n s e ,  C í r c u l o s  C a tó l i c o s  *

* «La construcción de barriadas para obreros en Madrid. Buscando adhesiones», L a  
C o n s t r u c c ió n  M o d e r n a ,  15 de febrero de 1906.
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O b r e r o s ,  C á m a r a  d e  C o m e r c io ,  e t c . ) .  E n  la  reu n ió n  p re p a ra to r ia  p a ra  la  co n s­
titución  de la  nueva sociedad qu ed aro n  aco rdados los c r ite r io s  q u e  re g ir ía n  
su fu tu ra  activ idad co n stru c to ra : la sociedad  te n d ría  c a rá c te r  b en éfico , p o r  
lo que se n u tría  básicam ente  de donativos, au n q u e  se p u d ie ra  r e c u r r i r  oca­
sionalm ente a o tra s  fuen tes de financiación ; las v iv iendas c o n s tru id a s  n o  
estarían  fuera  de la población  n i fo rm arían  b a rr io s  ex tensos, lo  q u e  a d e m á s  
de d ificu ltar el con tacto  con el re s to  de la  pob lac ión , o b lig a ría  a  d isp o n e r  
de servicios com plem entarios (escuelas, com ercio , iglesia, e tc .). E s de  d es­
tacar que en su  in tervención  el a rq u itec to  Jalvo co n sid erab a  la  co n v en ien c ia  
de so licitar cooperación de las p ro p ias  sociedades o b re ra s , lo q u e  su p o n e  
un  notable cam bio de m en ta lidad  en este  tipo  de in ic ia tiv a s 21. De h ech o  la  
sociedad de gasistas y e lec tric istas co lab o ra rían  en  la  red acc ió n  de  los E s ­
tatu tos, aprobados finalm en te  en ab ril del m ism o año, q u ed an d o  c o n s titu id a  
la S o c i e d a d  B e n é f i c a  E s p a ñ o l a  d e  C a s a s  H i g i é n i c a s  (en  el fu tu ro  S oc iedad  
Benéfica); al m ism o tiem po, se rec ib ían  los p rim e ro s  don a tiv o s y  o fe r ta s  
ventajosas de te rren o s en d is tin to s  p u n to s  de  M adrid  y los a rq u ite c to s  Ca­
bello L apiedra y E spelius rea lizaban  el p royec to  de c a sa - tip o 22.

Una buena coyun tu ra  p a ra  in ic ia r sus ac tiv idades se  la  b r in d a  a  la  re ­
cién constitu ida  sociedad la  inm inen te  b o d a  de A lfonso X II I ;  en  e fecto , p a ra  
celebrar el acontecim iento , el A yuntam iento  de M ad rid  p ro m u ev e  u n  co n ­
curso de proyectos y te rren o s  p a ra  la  co n stru cc ió n  de u n a  b a r r ia d a  o b re ra , 
al que concurre  la  Sociedad B enéfica, siendo  elegido el p ro y ec to  de  los a r ­
quitectos m ás a rr ib a  c itados p a ra  la  rea lizac ión  del b a rr io  o b re ro  q u e  h a ­
b ría  de denom inarse  «Reina V ic to ria» 23. E l a y u n ta m ie n to  se  c o m p ro m e te  
a a p o rta r  al ad ju d ica ta rio  u n a  p a r tid a  de  15.000 p ese ta s , ya  co n sig n ad a  p a ra  
tal fin  en el p resu p u esto  m unicipal, que  se rían  a m o rtiz a d as  en  «v iv iendas 
p a ra  obreros o fam ilias p o b res d ignas de ta l d istinc ión» ; se  d a r ía  p r io r id a d  
al concursan te  que se co m p ro m etie ra  a te n e r  c o n s tru id a  u n a  v iv ienda  p a ra  
el 1 de jun io , fecha de la  b o d a  real.

Los te rrenos elegidos p a ra  la  co n stru cc ió n  de  la  b a r r ia d a  o b re ra  se  h a ­
llan situados en la m argen  izqu ierda  de la  c a r re te ra  de  E x tre m a d u ra , a  u n o s  
m il qu in ientos m etro s del p u en te  de Segovia y  f re n te  a  la  C asa de C am po.

21 ^ m e n d a s  económicas e higiénicas en vías de realización». L a  C o n s t r u c c i ó n  M o d e r ­
n a , n. 4, 28 de febrero de 1906, págs. 61-66.
30 d e l u d e  C“ “  H M o d ern a , n -  8.

21 C^eluj Lapiedra, L. M.*: P r o y e c t o  d e  c a s a s  e c o n ó m ic a s  p a r a  o b r e r o s  y  c l a s e s  m o d e s -  
t a s  M e m o r ia  e x p l i c a t i v a  a c o m p a ñ a d a  d e  p la n o s  y  c r o q u i s  d e  l a s  v i v i e n d a s  v J  Esnelínc 
Anduaga. Madrid, Imp. de J. Sastre y Cía, 1906, 42 págs., lám. Cfr. págs ÍÍ-12 ¡Us base! 
volum erfl ^ág0^ 1*^0 Cltad°  son rec°Sldas en Instituto de Reformas Sociales: O p .  c i t . ,
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E l so lar fue adqu irido  en muy buenas condiciones (a 0,20 p tas . el pie) a 
E u frasio  V illanua, que lo dotó previam ente de a lcan tarillado  general; el 
re s to  de los servicios básicos (agua, gas y electricidad) pod rían  se r incorpo­
rad o s sin  d ificu ltad , dada la proxim idad a la que se encon traba  la barriada  
del Paseo de E x trem adura.

Un im pulso  inicial considerable supuso p ara  el desarro llo  del b a rrio  obre­
ro  «Reina V ictoria» la decisión tom ada p o r la D iputación perm anen te  de la 
G randeza de E spaña de recaudar fondos en tre  el estam en to  nobiliario  con 
destino  a la  construcción  de viviendas p ara  «obreros pobres y honrados», 
co laborando  de esta  m anera  a d a r m ayor realce a las bodas reales. La 
recaudac ión  así obtenida, p o r un  to ta l de 70.000 ptas., fue en tregada a la 
Sociedad Benéfica p a ra  la construcción de un  lote de casas en dicho barrio , 
suscrib iéndose  prev iam ente  un  convenio en que se reg lam entaba  la form a 
de edificación, las condiciones de alquiler, etc. Lo prop io  hizo el Banco de 
E sp añ a  con u n  donativo de 25.000 ptas., invertidas en seis casas del mismo 
tipo  que las financiadas p o r la G randeza24.

4. Análisis tipológico de las actuaciones inmobiliarias de las 
Sociedades Benéficas

La fa lta  de an tecedentes en la creación de b a rrio s  ob reros en  M adrid y 
en  E sp añ a  hace que, al hilo de las m odestísim as actuaciones de las socie­
dades benéficas, se fueran  planteando los grandes dilem as nunca suficien­
tem en te  debatidos y sa tisfac to riam ente  resueltos en las po líticas de vivien­
da  social: conveniencia o no de c rea r b a rrio s  exclusivam ente obreros, uso 
de las tipologías un ifam iliar o colectiva, form as de am ortización , etc.; nos 
vam os a re fe r ir  en p rim e r lugar a  los aspectos tipológicos de la  cuestión.

4.1. L a s  a c t u a c i o n e s  f i l a n t r ó p i c a s  a n te  la  p o l é m i c a  s o b r e  

l o s  b a r r i o s  o b r e r o s

Las actuaciones de las sociedades benéficas en m ate ria  de vivienda se 
en m arcan  en  el m ás am plio debate en to m o  a la conveniencia o no de cons­
t r u i r  b a rr ia d a s  ob reras. La p o stu ra  m ás generalizada en tre  h igienistas, téc­
n icos y las p ro p ias  sociedades p rom oto ras se inclina co n tra  la  construcción  
de b a rrio s , colonias o ciudades ob reras d iferenciadas, fo rm ando  arrabales

24 I b í d e m ,  vol. I, pág. 504.
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más o m enos separados de la  ciudad . C on tra  ellas lanza  m u y  d u ra s  c r í t i­
cas el higienista Francisco  M éndez Alvaro en  el d iscu rso  p ro n u n c ia d o  a n te  
la Real Academia de M edicina de M a d rid 25. B ien es v e rd a d  q u e  su  h o s tili­
dad se fundam enta  en u n a  ac titu d  de rechazo, de conno tac iones fu e r te m e n te  
reaccionarias, fren te  a las in iciativas socia listas en la  F ran c ia  de  N apo león  I I I .  
Méndez Alvaro rechaza de p lano , pues, los b a rr io s  de o b re ro s  a le ja d o s  de 
las ciudades (salvo cuando se h a lla ran  v incu lados a  e s tab lec im ien to s  in d u s ­
triales), apoyando su  p o s tu ra  en que « tend rían  que su f r ir  p é rd id a s  de  t ie m ­
po e im portan tes fatigas los que hayan  de a c u d ir  a  la  p ob lac ión  p rin c ip a l, 
cuya pérd ida  im plica necesariam en te  la  de la  fuerza, la  de  sa lud , la  de  d in e ­
ro» 26. A ello une razones higiénicas y  m orales cuando  las c iu d ad es  o b re ra s  
están  fo rm adas de g randes edificios al estilo  de los «hospicios, c u a r te le s  o 
cárceles», ya que en ellos, « tra tán d o se  de p ro p o rc io n a r sa lud , c o m o d id ad  y 
b ienestar a  las clases m enesterosas, se les en ce rra ría , a l c o n tra r io , en  u n o s  
grandes focos de in sa lub ridad  y de co rru p c ió n  m o ra l y  m ate ria l» ; en  e s ta  
c ita  se trasluce  una  ac titu d  hostil a  los m odelos res id en c ia les  co lec tiv is ta s , 
propuestos p o r el socialism o u tóp ico  de la  p rim e ra  m ita d  del siglo x ix . A cep­
ta, sin em bargo, los edificios m ás reducidos destin ad o s a  la  p o b lac ió n  o b re ­
ra, sobre todo «si se construyen  d isem inados p o r  la  p o b lac ió n  y  fo rm a n d o  
pequeñas m anzanas de cu a tro  a seis casas»; aqu í rad ic a  o tra  de  las  c laves 
p ara  com prender la  oposición a los b a rr io s  ob rero s: e l te m o r  a  q u e  d e  e llo s 
salgan m ovim ientos reiv indicativos m ás o m enos v iru len to s , q u e  p o d r ía n  
poner en peligro el sistem a im peran te .

Las «casas m ixtas», en las que se a lbergan  s im u ltá n ea m e n te  d ife re n te s  
clases sociales, son consideradas p o r  M éndez A lvaro el idea l de  v iv ien d a  u r ­
bana, lo que se ju s tif ic a ría  p o rq u e  «confund iéndose  de e s ta  su e r te  d is tin ta s  
clases sociales en  los m ism os edificios re su lta rá n  p rev en id o s  a  u n  tie m p o  
los inconvenientes físicos y  m orales y h a s ta  sociales que  em a n an  de la  ag lo ­
m eración de individuos a  los que aflige la  necesidad  y a ú n  la  m iseria» . M én­
dez Alvaro prevé, con no tab le  dosis de ingenu idad  o de  c in ism o , q u e  sem e-

. ^  hacerlo tenía in mente el caso de la Cité Napoleón cerca de París. P ara  un  aná- 
usis detenido del pensamiento higienista de Francisco Méndez Alvaro rem itim os a J. Ló- 

j  ^EIR0:. *H1 testimonio de los médicos españoles del siglo xix acerca de la socie- 
. , dt rsJÍ EJ  Proletariado industrial», (en) M e d ic in a  y  S o c i e d a d  e n  la  E s p a ñ a  d e l

S1 u  j 1X’. adnd ' Sociedad de Estudios y Publicaciones, 1964, págs. 170-174.
Las citas del discurso de Méndez Alvaro proceden de la reproducción parcial del

^ m<L r<A?1Za? a P u  -A' ToA™ L  DJ c c i° ™ r i o  d e  h ig ie n e  p ú b l i c a  y  s a l u b r i d a d ,  M adrid, 
Mar° t<r e H ijos,1881-1885, 5 vols. Cfr. vol. I, págs. 450 y ss. El títu lo  com pleto 

del discurso leído el 11 de enero de 1874 es el siguiente: «Problema relativo al hogar 
obrero tanto considerado en sí mismo como en su historia, a través de las edades y los
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ja n te  convivencia esta rá  llam ada a estrechar los lazos de fra te rn id ad  y soli­
d a rid ad  sociales. E n térm inos prácticos, la solución p ara  reso lver el problem a 
de la vivienda o b re ra  en las ciudades estaría , según él, en asegu ra r la habi­
tab ilidad  y b a ra tu ra  (20-30 p tas /m es) de las buhard illas, so tabancos y en tre ­
suelos de inm uebles colectivos de vivienda burguesa, lo cual sería  incum ­
bencia  de los ayuntam ientos así como garan tizar las condiciones infraestruc- 
tu ra le s  de los ensanches y la habitab ilidad  de todas las viviendas, así como 
su  asequ ib ilidad  p a ra  todos los niveles sociales. Como puede apreciarse, el 
ún ico  in tervencionism o en el tem a de la vivienda adm itido  p o r M éndez Al­
varo  es la reg lam entación  y el fom ento, que se realizaría  m edian te  prem ios, 
ap o rtac ió n  de solares y o tros procedim ientos de estím ulo  p a ra  que la  inicia­
tiva  p rivada  se p reocupara  p o r la vivienda destinada a la población  de m e­
n o res recursos.

E n  el rechazo de los barrio s obreros diferenciados coinciden los dos p ri­
m ero s Congresos Nacionales de A rquitectos, celebrados en M adrid (1881) y 
B arcelona  (1888), respectivam ente; en ellos se op ta  tam bién  p o r  la fórm u­
la  de in teg rac ión  de los obreros con las dem ás clases sociales en los mis­
m os inm uebles. E l p rop io  Alvarez Capra en la sesión inaugura l del I Con­
greso  califica de «funesta» la construcción de b a rrio s  obreros, afirm ación 
que  fu n d am en ta  en que, no sólo «son con trarios a la  caridad  cristiana, a 
la  m o ra l y  a la  higiene, sino que pueden se r peligrosos a  la  sociedad y no 
p ro p o rc io n an  econom ía al operario». Siguiendo m uy de cerca el pensam iento 
de M éndez Alvaro, el ideal de construcción  residencial u rb an a  sería  para 
Alvarez C apra aquella  en que «la p lan ta  b a ja  se destina ra  a  los industriales, 
el p rin c ip a l al a ris tó c ra ta , el segundo al hom bre de ca rre ra , el tercero  al 
em pleado  y  los in te rio res y sotabancos al o p e ra rio » 27.

M ayor in tervención  pública reclam a el tam bién  h ig ienista  y  coétaneo de 
M éndez Alvaro, Rogelio Casas de B atista , quien se inclinaba p o r la  fórm ula 
de casa  o b re ra  p ropuesta  p o r el ingeniero Rebolledo, in sp irad a  en los mo­
delos francés e inglés M. T anto ellos com o M ariano Belm ás, no eran  p a rtid a ­
rio s  de b a rr io s  obreros sino de grupos de construcciones esparcidos p o r la 
c iudad . E ste  ú ltim o  es a u to r de u n  p ro to tipo  de vivienda o b re ra  de carac­
te rís tica s  estandartizadas, según u n  p rocedim ien to  técnico inventado  p o r él; 
p re te n d e  con ello poner a pun to  u n  sistem a de prom oción de vivienda obre­

17 Las citas proceden de E. M.* Repullés Vargas: E l  o b r e r o  y  la  s o c ie d a d ,  Madrid, Imp. 
Litografía de los Huérfanos, 1892, 127 págs. Cfr. págs. 31-36.

M Sobre la figura y el pensamiento de Casas de Batista ver López Piñeiro: Op. c t t . ,  pá­
ginas 175-177. La propuesta de J. A. Rebolledo se halla contenida en su trabajo: C a sa s  
p a r a  o b r e r o s  e c o n ó m ic a s , Madrid, 1873.
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ra  técnica y económ icam ente viable, en  el que  se d e sc a r ta r ía n  los p la n te a ­
m ientos benéficos, considerados p o r él, con  m uy b u en  c rite r io , com o in a d e ­
cuados p a ra  d a r una  a lte rn a tiv a  global al p ro b lem a  de la  v iv ienda  m o d es ta . 
Realizados los estud ios económ ico-financieros y de v iab ilidad  p e r tin e n te s , Bel- 
m ás constituye la sociedad L a  C o n s t r u c t o r a  M u tu a ,  especie  de  C aja  de  Aho­
rros dedicada a erig ir viviendas económ icas, m ed ian te  la  cua l p ro m u e v e  en  
las proxim idades de la  c a rre te ra  de F rancia  u n  g rupo  de  c a s a s 29.

Voz d iscrepan te  en la  negativa valo ración  de los b a rr io s  o b re ro s  fu e  el 
arqu itecto  Luis M.“ Cabello L apiedra , g ran  fu s tig ad o r de  la  «casa  m ix ta» , 
que tacha de pseudo-igualitaria  y an tisocia l, ya que  m ie n tra s  «el vecino  del 
principal, a ris tó c ra ta  o burgués, sube  cóm odo y a rre lla n ad o  en  u n  a sce n so r, 
el albañil h ab itan te  en  la  guard illa  o el e scrib ien te  del so to b an co  llegan  a  su  
habitación jadean tes  después de su b ir  doscien tos escalones, e n c o n trá n d o se  
en la  m ayoría de los casos con hab itac iones sin  a ire , s in  luz, s in  v en tilac ió n , 
percibiendo los m iasm as dele téreos de las v ías p ú b licas  o  de  los p a tio s  de  
vecindad, siendo así que las clases tra b a ja d o ra s  y  las poco  a co m o d ad as  son  
las que m ás que o tra  alguna necesitan  m e jo ra r  su s cond ic iones de  v ida, 
haciéndola m ás cóm oda y llevadera  p a ra  que  no  tra n s c u r ra  en  c o n s ta n te  
desasosiego». C ontrapone a  este  d ep rim en te  p a n o ra m a  u n a s  « c o n stru cc io ­
nes b a ra tas  p a ra  el m odesto  em pleado con independenc ia  y  b u en o s se rv ic io s ... 
con u n  pequeño ja rd ín  y de uno  o dos p isos según los casos». Así p u e s , Ca­
bello Lapiedra, en su  deseo p o r  ev ita r a l m ism o tiem p o  e l a is la m ie n to  de 
los obreros respecto  a  la  pob lación  y la  hum illac ión  p e rm a n e n te  q u e  p a ra  
ellos estaba  suponiendo vivir en las b u h a rd illa s  y  so tab an co s  de  la s  casa s  
de los ricos, se m u es tra  p a rtid a rio  de « co n stru ir  casas de  a lq u ile r  m o d e s ta s  
o casas aisladas en los ex trem os de la  p o b lac ión  co n fo rm an d o  b a r r i o s  p e ­
q u e ñ o s », garan tizando  siem pre  su  bu en a  re lac ión  con el re s to  de  la  c iu d a d 30.

Una p ro p u esta  a lte rn a tiv a  a  las com en tadas c o n sis tir ía , según  la  fo rm u ­
lación de ella rea lizada  p o r  la  S o c i e d a d  G e n e r a l  E s p a ñ o l a  d e  E d i f i c a c i o n e s  

E c o n ó m i c a s  a  la  Com isión encargada  de d ic tam in a r la  Ley de C asas B a ra ­
tas, en la construcción  de los num erosos so la res vacíos e x is te n te s  e n  M a­
drid  (evaluados quizás exageradam ente  en  irnos 1.200 con  u n a  su p e rfic ie  de  
ocho m illones de p ies) y en la  dem olición  de n u m ero sas  casas  de  v ec in d ad  
insalubres y su  su stitu c ió n  p o r  o tra s  h ig iénicas; e s ta  fó rm u la , seg ú n  la

” Tardieu: O p . c i t . ,  vol. I, págs. 722-735. Se describe aquí de form a muy porm enorizada 
operacf™  CO" Structlvo ProPues,°  Por Rebolledo así como el estudio económico de

, “ CABELL0 Lapiedra- L\  M-‘- ° p -  c i t . ,  págs. 13-14. En el mism o sentido se pronuncia en 
las reuniones preparatorias de la constitución de la Sociedad Benéfica- ver Dor eiem nln en L a  C o n s tr u c c ió n  M o d e r n a , n.° 4, 1906, pág. 64. genérica, ver po r ejem plo
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sociedad  declaran te , adem ás de resolverse con ello el p rob lem a de la salu­
b rid a d  del C entro  de M adrid, aho rraría  al A yuntam iento cuantiosos gastos 
en  u rban ización  de calles e instalación de servicios. Se tra tab a , pues, como 
pu ed e  verse, de una  p ropuesta  «avant la lettre»  de renovación u rb a n a 31.

Una vez conocidos los térm inos de la  polém ica, queda p o r ver cual de 
las opciones en conflicto adoptan  las sociedades benéficas en sus p ro ­
m ociones; prevalece con claridad  la casa ob rera  au tónom a, ag rupada en 
pequeños b a rrio s  de algunas decenas de casas, que se colocan en el borde 
del con tinuo  edificado o m uy próxim o a él, donde tienen  garan tizada la 
accesib ilidad  a  la  ciudad y la fácil im plantación de los servicios colectivos. 
E n  ellos, sin  em bargo, se p lanteó  m uy m arginalm ente  la relación  trabajo- 
v ivienda, que sólo quedó ligeram ente esbozada en el caso del b a rrio  del Pa­
cífico, prom ovido  p o r  La C onstructora Benéfica con la  colaboración, entre 
o tro s , de  la  Cía. del F errocarril del M editerráneo; ta l ayuda se fundam en­
ta b a  en  las v en ta jas que tan to  p a ra  la em presa como p a ra  los obreros fe­
rro v ia rio s  ten d ría  p o d er con tar con algunas viviendas en  el b a rrio  que se 
p royec taba .

4.2. U n a  m o r f o l o g í a  y  t i p o l o g í a s  c o n s t r u c t i v a s  d e  i n s p i r a c i ó n  h i g i e n i s ta

E n  el p lano  fo rm al las ba rriadas benéficas no van a a p o rta r  novedad ai- 
g im a de diseño, si se com paran  con algunos de los poste rio res ejem plos de 
colonias cooperativas de los años 20. Su localización en zonas de la ciudad 
que  ya cu en tan  con u n  incipiente trazado viario im pone su  adap tac ión  ini­
c ial a  él, si b ien  es frecuente  el recurso  a la  im plan tación  de alguna calle 
p a r tic u la r  que facilite  el aprovecham iento de la  parcela  disponible; ello 
h ace  que, en  alguna m edida, p resen ten  un  c ierto  parecido  fo rm al con las 
parce lac iones espontáneas que p o r esos años se venían  realizando en la 
p e rife ria  m ad rileñ a  con destino al a lo jam iento  de las clases p ro le tarias.

B a s tan te  d is tin to  es el caso del b a rrio  obrero  «Reina V ictoria» p o r su 
m ay o r a le jam ien to  de la  b a rriad a  del Puente de Segovia; su  im plantación  
es p o r  eso m ás libre. De hecho se dispone tran sversa lm en te  a  la carre te ra  
de  E x trem ad u ra , e struc tu rándose  en tres  m anzanas y cinco calles, que no 
re sp e ta n  alineación  alguna con las existentes. E l b a rrio  constaba  de un  rec­
tángu lo  de 60 m . de lado p o r 125 de fondo con capacidad  p a ra  40 vivien­
das, s itu ad as  en  parcelas perfectam ente  regulares.

E n  el p lano  constructivo  las viviendas prom ovidas p o r las sociedades 
benéficas, aú n  adm itiéndose siem pre como vivienda ideal la  un ifam iliar ais­

11 Instituto de Reformas Sociales: Op. cit., vol. I, págs. 355-356.
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lada según el m odelo anglosajón , en  la  p rá c tic a  se u sa  com o s is te m a  m ás 
generalizado la  agrupación  de viviendas u n ifam ilia res  de 1 ó 2 p la n ta s  d is­
puestas en h ileras a lineadas a  am bos lados de u n a  calle; en  la  m ás  ta rd ía  
actuación de La C onstruc to ra  B enéfica en el b a rr io  de la  G u in d a le ra  se  cons­
truyen ya algunos «hotelitos» aislados, an tic ip án d o se  a  las fu tu ra s  co lon ias 
de Ciudad Jard ín . P redom inio , pues, de la  v iv ienda u n ifa m ilia r  f re n te  a  la  
colectiva, si se exceptúan las p rim e ra s  casas de la  b a rr ia d a  de P acífico  y 
los m ás recien tes e jem plos de las calles S o lana  y T enerife , p ro m o v id o  e s te  
últim o p o r La C onstruc to ra  B enéfica en 1920.

Por su  fisonom ía (elem entos decorativos y o rgan ización  in te rn a ) , no  h ay  
diferencias sustanciales respec to  a  las co n stru cc io n es res id en c ia le s  q u e  p o r  
entonces se levan taban  en las b a rr ia d a s  p e rifé ricas  de M adrid . Se t ra ta b a , 
como se ha dicho, de construcciones de u n a  o dos p lan ta s , d e s tin a d a  a  u n a  
sola fam ilia y do tadas de u n  p a tio  tra se ro  o in te rio r . E s ta  p re fe re n c ia  p o r  
la  vivienda un ifam iliar puede in se rta rse  con b a s ta n te  c la r id a d  en  la  t r a d i­
ción higienista, cuya p resenc ia  exp lícita  p o d ría  s e r  apoyada  p o r  n u m ero sas  
referencias textuales. Así, Cabello L ap ied ra  a firm a: « E stas  casas  d eb en  cons­
tru irse  de m odo que sus d iferen tes cu arto s  y  dependencias ten g an  las con­
diciones de am plitud , desahogo e independencia  p a ra  h a c e r  la  v id a  h ig ié ­
nica y a g rad ab le ...» 32. E ste  h ig ienism o ru ra liza n te  ju s tif ic a  la  p re sen c ia  casi 
obligada en ellas del pa tio , pequeño  co rra l o ja rd ín , p rev is to  p a ra  rec reo  
del inquilino pero  tam bién  p a ra  a lo ja r  p equeñas ac tiv id ad es ru ra le s  com o 
gallineros o cultivos hortíco las; a l m enos, así se p revé  en  las se is v a ria n ­
tes de casas p royectadas p a ra  el b a rr io  «R eina V ictoria» .

E n  cuan to  a  la  calidad  constructiva , se va h a ce r  u n  g ran  h in cap ié  ta n to  
en los aspectos higiénicos de la casa  com o en  su  solidez. Así se  d escrib e , 
p o r poner u n  ejem plo, la  p rim e ra  casa  c o n s tru id a  en  el b a rr io  a n te s  c itad o : 
«de dos p lan tas y de u n  pequeño  co rra l, en  el que  se  h a  co locado  el lav ad ero  
cubierto , no e n tra  en  su  construcc ión  m a te ria l a lguno que  p u d ie ra  re c h a ­
zar el h igienista  m enos to le ran te ... La vivienda c o n s tru id a  no  só lo  es h ig ié ­
nica y cóm oda sino  h a s ta  lu josa». S im ila r a c titu d  a d o p ta  La C o n sc tru c to ra  
Benéfica cuando p o r boca de su  a rq u itec to  y co n ta d o r in fo rm a  a  la  C o m i ­

s ió n  d e  R e f o r m a s  S o c i a l e s  sob re  el b a rr io  que  e s tá  co n stru y en d o  en  el Ca­
m ino de Canillas (b arrio  de La G uindalera): «P ara  la  e jecuc ión  m a te r ia l  de 
estas obras se em plean  m ateria les  m odestos p e ro  de b u e n a  c lase, v ig u e tas  
de acero fo rjad o  con bovedilla  y las cu b ie rta s  en  fo rm a  de  te r ra d o s  im p e r­
m eables, haciendo uso  del cem ento  líqu ido . Los dem ás e lem en to s de cons-

32 Cabello Lapiedra, L. M.*: Ob. cit., pág. 14.
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BARRIO DEL PACIFICO L ámina  I

1. En el plano de Facundo Cañada (principios del siglo xx) la ba 
triada de La Constructora Benéfica en Pacífico ocupa la parte  cons­
truida de la manzana más próxima al «foso» del E nsanche_2 Planta
del conjunto del barrio  articulado en torno a la calle de La Cari- 

3. Vista de la calle de La Caridad a principios del siglo xx.



BARRIO DE BELLAS VISTAS Lámina II

1. Las barriadas del Norte de Madrid a principios del siglo xx, según Facundo Ca­
ñada.—2. Primer grupo de viviendas promovido por La Constructora Benéfica en el 
barrio de Bellas Vistas.—3. Planta de viviendas unifamiliares pareadas en la calle de La 

Constructora Benéfica.—4. Aspecto de esas mismas viviendas en 1925.



« 
OTO

TERIIF.NO DE LA CONSTRUCTORA BENEFICA

BARRIO DE LA GUINDALERA LÁMINA I I I

1. Parcelario de la tercera barriada de La Constructora Benéfica con
frente a la calle de Cartagena.—2. Planta de vivienda unifamiliar ado­
sada—3. Planta, fachada y sección de vivienda unifamiliar aislada —
4. Viviendas unifamiliares de una planta en la calle de Los Gremios.



BARRIO «REINA VICTORIA L A M I N A  I V

socubíb bmica sspiSuí di casis HiciímciS para iroms t oasis iodetas
i m A i t i t i m

B A R R I O  O B R E R O  “ R E I N A  ' V X C T O B I ^ A
PC A N O  O E S JTVJAC lÓ N

Sociedid Beoéllei E sptio li de Casis higiénicas para obreras y clases modestas
I A D H I D )

T i p o  n ú m .  3  (-le m q u u u ).

T i p o  n ú m .  3  (de esquina).

Alzado.

1. Plano de situación del barrio obrero «Reina Victoria».—2. Propuestas de parcela­
ción.—3. Grupo de casas financiadas por la Grandeza de España.—4. Vivienda uni- 

familiar de dos plantas.—5. Vivienda unifamiliar de una planta.



trucción como carp in tería , guarnecidos, pav im entos y re tre te s  son  a te n d i­
dos en la form a que las p rác ticas de la  localidad  y las d isposic iones vigen­
tes señalan»33.

5. La práctica inmobiliaria en las promociones de las 
constructoras benéficas

5.1. L a  o b t e n c i ó n  y  p r e p a r a c i ó n  d e l  s u e lo

La necesidad de ob tener u n  p roducto  de ba jo  costo  im p o n ía  a  las  socie­
dades benéficas la necesidad p e ren to ria  de red u c ir  a l m áxim o la  re p e rc u ­
sión del suelo sobre  el precio  to ta l de la  vivienda. La b ú sq u e d a  de suelo  
barato  condicionó, pues, las actuaciones, que necesariam en te  se  v ie ron  abo­
cadas a una localización periférica, b a s tan te  al m argen  del co n tin u o  u rb a n o  
de M adrid en aquel m om ento. De aquí que fu era  frecu en te  el in te n to  de con­
ta r  con un  suelo a  m ejo r precio , conseguido al m argen  de los e s tr ic to s  m e­
canism os del m ercado: m ed ian te  donación sim ple o p o r  c o m p ra  a  p rec io  
inferior al norm al. Así ocu rrió  en la  p rim era  b a rr ia d a  p ro m o v id a  p o r  La 
C onstructora Benéfica en el B arrio  del Pacífico, levan tada  so b re  u n  so la r  
de 81.147 pies cuadrados (6.297 m 2), o fertados en m uy b u en as cond ic iones 
por el M arqués de R etortillo , m iem bro  fu n d ad o r de la  A sociación y p ro p ie ­
tario  de una  g ran  extensión de te rren o s en el b a rrio ; adem ás ced ía  g ra tu i­
tam ente o tros 28.981 (2.248 m 2) p a ra  la a p e r tu ra  de u n a  calle  p a r t ic u la r  de 
20 m. de ancho, denom inada calle de La C a rid a d 34.

11 Recogido textualmente en la «Memoria explicativa de los trabajos rem itida al Ins­
tituto de Reformas Sociales», (en) P r e p a r a c ió n  d e  la s  B a s e s . . .  O p . c i t . ,  vol. I, pág. 488. 
Por otra parte, L a  C o n s tr u c c ió n  M o d e r n a  en varios números del año 1906 describía con 
todo lujo de detalles los procedimientos y calidades constructivas de la prim era casa del 
barrio «Victoria Eugenia».

34 Los precios de los terrenos adquiridos oscilaban entre uno y dos reales el pie cua­
drado, según dieran frente o no a la carretera de Valencia. En cuanto a la figura del 
Marqués de Retortillo, a lo largo de sus más de 25 anos como miem bro de la Asociación 
repitió en vanas ocasiones su oferta de terrenos para la ampliación de la barriada  de 
Pacifico o para la instalación cerca de ella de otras instituciones de caridad (escuelas, 
asilos, etc.) (J. D., 22-XII-1885). La generosa actitud de Retortillo parece responder al m is­
mo tiempo a otros planteamientos menos altruistas, habida cuenta de su condición de 
propietario de terrenos en la zona, que de forma autom ática habrían de revalorizarse 
si se construía en sus proximidades. No es de extrañar por todo ello que fuera un graxí 
defensor de la Ley de Ensanche de Poblaciones de 1864 desde su puesto de Diputado 

dir!,Ct0¿  def.la Caja Universal de Capitales promovió diversas construc- 
* X 1 baiT,10 d.e Paciflco’ <lue no encontraron gran acogida ni le hicieron despe­

gar, quizá por ello viera una oportunidad para conseguirlo m ediante la actuación de la
faT ™ <  ° ra  Benéñ?a ‘ ,D e,hecho la Plena ocupación de este barrio  no se producirá has­
ta la postguerra civü, siendo en gran parte  responsable de tal retraso el efecto de barrera
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La búsqueda de terrenos bara to s sería  una  de las gestiones m ás asidua­
m ente encom endadas p o r La C onstructora  Benéfica a sus socios m ejor relacio­
nados con la A dm inistración; se confiaba en co n tra r en ella m ejo r disposición 
que en los A yuntam ientos y en los p a rticu la res  p a ra  apoyar su actuación. 
Fueron m uy num erosas las gestiones realizadas p a ra  o b tener alguna parcela 
de terreno  segregada de las an tiguas fincas reales de La M oncloa y La Flo­
rida  (J. D., ll-VIII-1880; 31-1-1883), p o r aquel en tonces en m anos ya del Es­
tado y asignadas al M inisterio de Fom ento. T am bién fue frecuente  recibir 
ofertas de terrenos p o r p a rte  de personas o sociedades; cuando éstos se 
encon traban  próxim os a  vías públicas y a servicios colectivos, su precio so­
lía e sta r fuera  de las posibilidades económ icas de las constructo ras benéfi­
cas (J. D., 25-V-1885). O tras veces los p rop ie tario s p rivados de suelo, median­
te  tales o fertas, buscaban, forzando una  actuación  benéfica, conseguir la 
revalorización de te rren o s lejanos o m al com unicados con el resto  de la ciu­
dad 3S.

De en tre  todos los proced im ien tos em pleados p a ra  la obtención de sola­
res p o r La C onstructora  Benéfica, el m ás frecuen te  fue  la búsqueda por la 
Com isión Facultativa de aquellos que m ejo r pu d ieran  a ju s ta rse  a los requi­
sitos de b a ra tu ra , proxim idad y dotación  de servicios básicos. Así se obtu­
vieron los 54.000 pies cuadrados (4.190 m 2) de te rren o  con destino a la que 
sería  la m ás im portan te  b a rriad a  de la C onstruc to ra  Benéfica, situada en 
Bellas V istas (C uatro  Caminos). A spectos valorados en su  adquisición fue­
ro n  el ten e r cerca escuelas y capilla, agua del Lozoya y «estar fuera  del ra­
dio de consum os», cuyo cobro se realizaba en la G lorieta de los Cuatro Ca­
m inos (J. D., l-V-1886; 28-V-1886). Ju n to  a los citados procedim ientos se re­
currió  tam bién  a la convocatoria de concursos, d ifundidos a través de la 
p rensa. Así se hizo en 1894, dando com o resu ltado  m ás de cuaren ta  pro­
puestas de terrenos, casi todos ellos situados en el in te rio r del casco urba­
no, p o r lo que la  u tilidad  del p roced im ien to  quedó b astan te  en cuestión, 
si b ien uno de los solares p ropuestos, localizado en la  calle de la Solana, sería 
finalm ente adquirido  p a ra  co n stru ir a  finales de siglo la  ya c itada  casa de ve­
cindad en alquiler. P ersistirían , pues, en las com pras las relaciones bilate­
rales, b ien p a rtie ra  la iniciativa de La C onstruc to ra  o del vendedor. Así, en

que respecto del resto de la ciudad desempeñaba el parque de El Retiro. Para más de­
talles sobre el barrio de Pacífico remitimos a R. Mas: «Pacífico», (en) M a d r id , Espasa- 
Calpe, fascículo 24, 1979, págs. 464 y ss.

u Tal sería el sentido de la oferta de 160.000 pies cuadrados a real el pie realizada por 
Isidoro Benito, incluida la cesión gratuita del terreno necesario para abrir una amplia 
calle desde los terrenos hasta la carretera de Hortaleza (J. D., 8-V-1880). Más tentadora 
podría parecer aún la propuesta del Dr. D. Fritsch, consistente en 200.000 pies a 0,50 ptas., 
situados en la Huerta del Cura (Puente de Vallecas) (J. D., 7-XI-1888).
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1897, el Duque de Veragua, P residen te  de la  S o c i e d a d  P r o t e c t o r a  d e  l o s  N i ­
ñ o s , propone a La C onstructo ra  la ven ta  de d iversos te rre n o s  en la  calle  de 
Cartagena y Camino de Canillejas a p recios en tre  0,60 y 0,80 p e se ta s  el p ie  
cuadrado, o ferta  que se salda con la  com pra  de tre s  de ellos en  16.287 p e ­
setas (J. D., 17-III-1898). E stos, unidos a los ad q u irid o s en 1906 en  la  m ism a  
zona a la condesa viuda de C erra jería , d a rán  asien to  al te rc e ro  de  los b a ­
rrios prom ovidos p o r la C onstructora . Igual p roced im ien to  de c o m p ra  sin  
concurso previo se u tilizará  en  1919 p a ra  hacerse  con u n  so la r de  37.000 p ies  
cuadrados con destino a la  g ran  casa  colectiva de la  calle de T enerife .

Por la orig inalidad de la fó rm ula  y la  n o to ried ad  de qu ien  la  p ro p o n ía , 
m erece referencia ap arte  la o ferta  de te rren o s  hecha  a la  C o n s tru c to ra  B e­
néfica po r A rturo  Soria, p o r in term ed io  de la  C o m p a ñ í a  M a d r i l e ñ a  d e  U r b a ­
n iz a c ió n ,  en 1897. Por ella la C.M.U. a p o rta ría  los te rre n o s  p a ra  la  c o n s tru c ­
ción, a títu lo  experim ental, de una  casa  cuyo costo  no  exced iera  de  5.000 
pesetas, ateniéndose a  las no rm as vigentes p a ra  la  ed ificación  en  la  C iudad  
Lineal. La C.M.U. cob raría  al ad ju d ica ta rio  de la v ivienda el im p o rte  de  los 
terrenos a  razón de 5 p ese tas /m es y La C o nstruc to ra  ap lica ría  la  m ism a  fó r­
m ula adquiler-am ortización que venía u tilizando  en sus ac tu ac io n es a n te r io ­
res. En caso de que el p roced im ien to  re su lta ra  convincen te, la  C.M.U. m a ­
nifestaba su  buena disposición a  hacerlo  extensivo a  m ayo r n ú m e ro  de  vi­
viendas; sin em bargo, a  los directivos de La C o n stru c to ra  deb ió  p a re ce rle s  
muy arriesgado, ya que aco rdaron  su  rechazo p o r  no  e s ta r  «con fo rm e con 
lo previsto  en los E sta tu tos»  (J. D., 24-V-1897) 36.

El suelo adqu irido  p o r cualesqu iera  de los p ro ced im ien to s d e sc rito s  no  
contaba previam ente p o r lo com ún con los servicios u rb an ís tico s  in d isp e n sa ­
bles, cuya im plantación  correspond ía  al A yuntam iento  sólo en  el in te r io r  del 
perím etro  del E nsanche. La ausencia de los m ism os se rá  u n a  de las defic ien ­
cias m as persisten tes en unas actuaciones que p re te n d en  se r  no  só lo  b a ra ta s  
sino tam bién higiénicas. Tales deficiencias las co m p arten  las b a rr ia d a s  b e n é ­
ficas con los desarro llos espontáneos surg idos a lo largo  de la  seg u n d a  m ita d  
del siglo xix  en la p e rife ria  m adrileña; la m ism a ausencia  de u rb an iz ac ió n  p re-

La peculiar oferta se producía en un momento en que la C.M.U. no había aún em­
prendido la construcción de casas de forma directa en la Ciudad Lineal; po r ello la p ro­
puesta en cuestión, hasta ahora inédita, tiene todos los visos de ser un experim ento o 

í ^ V1° ’ coetáneo de otros que, también con escaso éxito, se realizaron en tre  1897 
d *2?; M s ^ ° ™ acTlón s° br<: ellos puede encontrarse en el trabajo  de D. Brandis y 
R. M a s . «La Ciudad Lineal y la practica inmobiliaria de la Compañía M adrileña de Ur- 
b“ ón, ( M 4 - 1 9 3 1 ) .  C iu d a d  y  T e r r i t o r io ,  3/1981, págs. 65-66. Encuito Í  p r S o  m S -  
mo estipulado para esta casa experimental, nunca llegaron a él las casas para  obreros

/M ¿ m “ ágSS 6 7 T OS P° r ' a C M Ü -  laS C“ aleS oscili,ron 1“  1.500 y 4.500
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via y de los servicios colectivos considerados hoy como elem entales (agua 
dom iciliaria, saneam iento, alum brado público, etc.); su im plantación se hará 
siem pre a posterio ri y tras m ultitud de peticiones a los organism os corres­
pondientes (Ayuntamiento, Canal, etc.), cuando ya la población llevaba largo 
tiem po alojada. Quizá en el caso de la barriada  de Pacífico esta situación 
resu ltaba  tan to  m ás sorprendente cuanto que se hallaba incluida en el pe­
rím etro  del Ensanche y el alcalde de M adrid, destinatario  de las quejas y 
peticiones, era  tam bién el presidente nato  de La C onstructora Benéfica. Aún 
así, la única in fraestructu ra  previa con la que contó esta actuación fue la 
calle particu lar de La Caridad, trasversal a la carre te ra  de Valencia y pa­
rale la  al «foso» del Ensanche.

Las sucesivas fases de viviendas que a p a rtir  de 1875 se vayan levantan­
do lo serán  sin estar resuelto ni el abastecim iento de aguas ni la red de 
saneam iento; p a ra  la instalación de este últim o ni tan  siquiera estaba pre­
v ista  la conexión con tram os de red  ya existentes en los alrededores ni la 
necesaria  petición de perm isos de paso po r los terrenos rústicos circundan­
tes. Cuestiones tan  básicas como las citadas, aunque planteadas desde 1877 
(J. D., 12-III-1877), sólo se van a  i r  resolviendo tras varios años de ocupa­
ción de las viviendas. Por su m ayor urgencia es el a lcantarillado el servicio 
del que m ás referencias existen en las Actas de La C onstructora Benéfica 
a  p a r t ir  de 1877. Por ellas pueden rastrearse, aunque sustancialm ente dul­
cificados, los problem as de habitabilidad de unas viviendas carentes duran­
te  años de agua, luz pública, saneam iento y pavim entación. Ello viene a 
d em o stra r la  actitud  insensible e inconsecuente del Ayuntam iento de Ma­
drid , rep resen tado  en La Constructora a tan  alto nivel, así como el concepto 
superficial y biem pensante que los integrantes de la benéfica asociación te­
n ían  de una  operación de vivienda obrera. No se entiende muy bien cómo 
se pod ía  denom inar viviendas higiénicas a las que se hallaban implantadas 
en u n  m edio urbano  tan  infradotado en servicios colectivos; éstos irán lle­
gando con desesperante lentitud: la fuente vecinal en 1880 (J. D., 8-V-1880); 
en  1881 el afirm ado de la calle (J. D., 31-X-1881) y el a lum brado público me­
d ian te  cinco farolas de gas al año siguiente (J. D., 2-III-1882).

No fueron  m ejores las condiciones de partida  del barrio  de Bellas Vis­
tas. Puede se r un  buen indicador en tal sentido el abastecim iento de aguas, 
cuya petición inicial se realiza un año después de entregado el prim er grupo 
de viviendas (J. D., 3-XI-1889). Existía un problem a técnico en relación con 
el servicio a  esta  barriada, así como para  el conjunto de Cuatro Caminos y 
Tetuán: la  fa lta  de presión en los depósitos centrales que se va resolviendo 
parc ia lm en te  m ediante aum entos de potencia en el sistem a de elevación. La
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solución final no se producirá, sin embargo, hasta que a principios de si­
glo entre en funcionam iento H idráulica de Santillana, cuyo depósito do­
mina ampliamente todo este conjunto de barriadas del Norte de M adrid. 
Hasta entonces el sum inistro  se realizaba mediante pozos o recurriendo a 
fuentes lejanas. Persistirán, po r lo demás, en este barrio  fuertes deficien­
cias en todos los servicios m unicipales como alum brado, limpieza, p a v im e n ­
tación, etc. (J. D., 18-XII-1897). Problemas, como se ha dicho, que son ge­
nerales en las barriadas obreras del extrarradio madrileño.

5.2. L o s  p r o c e d im ie n t o s  d e  f in a n c ia c ió n  d e  la s  b a r r ia d a s  b e n é f ic a s

La propia condición de sociedad benéfica da por sentada la exclusión de 
toda forma de financiación que entrañe lucro o beneficio. Separada esta  m o­
dalidad de prom oción inm obiliaria de los canales m ercantiles habituales, era  
de suponer que tanto  la obtención de los recursos financieros como su circu­
lación respondiera a planteam ientos peculiares. La ausencia de socios capi­
talistas cerraba la puerta  a la autofinanciación; inexistente aún la subven­
ción o ayuda pública y descartada cualquier form a de anticipo po r p a rte  
de los destinatarios, la única salida contem plada en los estatutos fundacio­
nales tenían que ser po r fuerza los donativos; obviamente una financiación 
tan atípica constituyó la esencia de las prom ociones benéficas y tam bién su 
mayor debilidad.

Sobre im portantes donativos se pusieron los cimientos de La Construc­
tora Benéfica, consistentes en sendos legados de la Condesa de Crazinsky 
y de Gertrudis Gómez de Avellaneda (29.700 reales), unidos a la suscripción 
abierta en París por Salustiano de Olózaga. Con estos fondos se contó para  
iniciar la barriada de Pacífico, a  los que en los prim eros m eses de vida de 
la Asociación se fueron uniendo o tras aportaciones institucionales (Ayun­
tamiento de M adrid, 20.000 reales; D iputación Provincial, 4.000), privadas 
(Conde de Guaqui, 4.000; Antonio Palau, en nom bre de José de Olózaga, 
24.000; otros m iem bros de la Jun ta  Directiva con distin tas cantidades) y 
sociedades (Compañía de Ferrocarriles M.Z.A., 66.000 reales); esta  ú ltim a 
condicionaba su aportación a la inclusión en tre  los beneficiarios de obreros 
de sus instalaciones de Atocha. La fam ilia real tam bién aportó  fondos para  
la benéfica iniciativa; el rey en persona contribuyó con 80.000 reales y la 
princesa de Asturias (In fan ta  Isabel) con 7.500; con esta contribución se fi­
nanciaron cinco viviendas de Pacífico.

Similar fue el p lanteam iento  financiero de la p rim era  y única prom oción 
en el paseo de E xtrem adura de la Sociedad Benéfica, en cuyo lanzam iento
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tan  decisiva im portancia habría de tener la revista L a  C o n s tr u c c ió n  M o d e r ­
n a . Es ella la que difunde por voz de su d irector E duardo Gallego en el 
núm ero 3 de 1906 un llamamiento para em prender la construcción de casas 
para  obreros m ediante la fórmula benéfica. De cómo se sigue entendiendo 
este tipo de financiación es buena prueba el siguiente párrafo  del artículo 
citado: «El comercio de la corte, dedicado a la venta de artículos del ramo 
de la construcción puede facilitar la edificación económ ica obrera regalan­
do m ateriales o rebajando los precios corrientes de los mismos; el Estado 
debe conceder su subvención, aunque sea pequeña, para  ayudar en sus pri­
m eros pasos a las sociedades legales constituidas con fines tan altamente 
patrióticos; el Ayuntamiento de la Corte, sin m ás que im itar el precedente 
sentado, aún dentro de España, por el Concejo de Bilbao, por ejemplo, está 
en el caso de ceder terrenos gratuitos para constru ir en ellos viviendas des­
tinadas a las clases modestas y rebajar el tipo de consum o a los materiales 
destinados a dichas obras; la Em presa del Canal de Lozoya y otras muchas 
entidades pueden coadyuvar, sin sensible sacrificio, al desenvolvimiento de 
la em presa ...»37.

De esta cita se desprenden dos tipos de ayudas: una financiera (Subven­
ciones), o tra  en componentes del producto vivienda. Al igual que en el caso 
de la Constructora Benéfica los donativos serán el principal apoyo econó­
mico. Una buena oportunidad para  llevar a cabo su prim era  actuación lo 
brindó a la Sociedad Benéfica la iniciativa del Ayuntam iento de Madrid de 
convocar el concurso ya citado en otro lugar, del que resultó  ganador el pro­
yecto de los arquitectos Cabello Lapiedra y Espelius, patrocinado por dicha 
sociedad. Para conseguir financiarlo, aparte  de la subvención obtenida de 
la Grandeza y del Banco de España, se realizó una cam paña solicitando 
ayuda económica m ediante 5.000 circulares dirigidas a entidades y testamen- 
terías, así como a casas comerciales e in d u stria les38. La iniciativa no surtió 
ningún efecto práctico.

Si los inicios de una barriada benéfica podían con tar con ayudas gene­
rosas o circunstancias excepcionales, más difícil dem ostró ser el manteni­
m iento de la actividad constructora con continuidad. La Sociedad Benéfica 
no sobrevivió a su ensayo inaugural. Surgida en o tras circunstancias, La 
Constructora Benéfica logró articu lar un abanico de apoyos mucho más di­
versificado, que se procuró m antener y am pliar m ediante cam pañas de cap-

37 «La construcción de barriadas obreras en Madrid. Buscando adhesiones», La C ons­
tr u c c ió n  M o d e rn a , n.° 3, 15 de febrero de 1906, pág. 43.

M Instituto de Reformas Sociales: O p. c i t ., vol. I, págs. 503-504.
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tación de nuevos socios y de obtención de ayudas recu rriendo  a la in stru - 
mentalización de la prensa y a la utilización como caja de resonancia  de aso­
ciaciones ya existentes (círculos y casinos) o bien recabando ayudas de las 
instituciones 39. Hay que adm itir que en el em peño p o r e s tru c tu ra r  u n  apoyo 
financiero que le garantizara la solidez económ ica im prescindib le  p a ra  d a r  
continuidad a la em presa em prendida, La C onstructora Benéfica no ren u n ­
ció a ninguna gestión, bien es verdad que sin dem asiado éxito. Así, se re ­
caba del gobernador civil la inclusión de la Asociación «entre los estab le ­
cimientos benéficos que reciben donativos de la Real Casa, de los fondos 
de Cruzada y otros análogos» (J. D., 6-XII-1879); del E stado  se so licita  al­
guna cantidad de la «obra pía de Jerusalén» (J. D., 23-VI-1882). N inguna de 
las dos se consigue. En cambio, tras larga tram itación  se obtiene u n a  su b ­
vención perm anente de 2.500 pesetas al año p o r p a rte  del A yuntam iento. 
Tan intensas y continuas gestiones en muy poco van a resolver la debilidad  
financiera intrínseca a toda iniciativa benéfica, dada la a leato riedad  e im- 
previsibilidad de los recursos allegados m ediante los p rocedim ientos citados.

Muy pronto se hará  evidente que, para  cum plir el fin de la Asociación, 
se hace im prescindible recu rrir  a una financiación m ás regular, que sólo 
puede venir de los préstam os. En principio pareció que e ra  m ás aconseja­
ble, po r la naturaleza caritativa de la asociación, puestos a b u sca r d inero  
con la garantía de las casas construidas, entenderse con u n  p a rticu la r  que 
con el Banco H ipotecario (J. D., 24-VII-1877). De hecho la p rim era  operación  
de crédito se concierta con un m iem bro de la Asociación, Ju an  M anuel de 
Urquijo, po r un  to ta l de 5.000 duros al 5 po r 100 de in terés (J. D., 5-VII- 
1880), ampliados m ás tarde  a 12.000 en las m ism as condiciones (J. D., 20- 
XII-1880); más generoso se m uestra  Ju lián  Duro, que concede a  la  Cons­
tructora un préstam o sin in terés po r 15.000 pesetas (24-IV-1881).

Tampoco m ediante el crédito  privado se resolvían los p rob lem as de fi­
nanciación, por lo que de form a ab ierta  en 1880 la Ju n ta  D irectiva acep ta  
la propuesta de que «se invite a capitalistas y p rop ietario s de te rren o s  a 
construir casas p o r m edio de esta asociación, percibiendo de n u e s tra  teso-

so,clos de Ia Constructora Benéfica innumerables personalidades relevantes 
eiemnln n l  ' ° f ne?oclos> la.s  profesiones liberales y la política. Baste citar a título de 
h£  M Q mi.sm a, sesión de la Junta Directiva (8-XI-1876) fueron admitidos Clau-

ío Moyano, Emilio Castelar, Cristino Martos y Práxedes Mateo Sagasta. También es dig-
cretado7Saiosr dose m ásaígÚn ^ ° mento formaron Parte de su Junta Directiva, como se- 
Madr?d W  Í  d  k  i i T  u 5 expertos en vivienda obrera por aquellas fechas en 
Madrid. José de Rebolledo y Mariano Belmás. La prensa, por su parte adoptó ieual- 
mente una linea encomiástica hacia la Constructora Benéfica, como lo prueban las^ iu - 

“  LU Ilustración Española y Americana, El lm parcial, La Correspon-
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rería  de la form a que conviniera el im porte  líquido de alquileres y cuotas 
de am ortización» (J. D.f 11-VIII-1SS0). E sta  llam ada no rec ib irá  respuesta 
solvente, aunque no faltarán  propuestas tan  descabelladas como interesa­
d a s 40. Insuficientes o fracasadas las form as de financiación citadas, la Cons­
tru c to ra  Benéfica se ve abocada a tales d ificultades p a ra  cum plir sus obje­
tivos fundacionales que se p lantea la conveniencia de su disolución (A. G., 
de 19-X-1903). Para entonces ya se habían  dado los p rim ero s pasos hacia 
la financiación bancaria; de hecho la p rim era  concesión de un  préstam o lo 
obtuvo La C onstructora del Banco H ipotecario  con la garan tía  de sus casas 
de la calle de La Solana, 13 y 15, en 1901 (J. D., 14-11-1901). E n 1905 se ini­
cian las relaciones financieras con la cooperativa de créd ito  «El Hogar Es­
pañol», del que se obtiene un préstam o de 90.000 pesetas destinado a iniciar 
el proyecto de nuevo barrio  en La G uindalera (ll-V-1905). El préstam o en 
cuestión se hace en unas condiciones tan  desfavorables que pone al borde 
de la quiebra las débiles finanzas de La C o n stru c to ra» 41.

La fórm ula bancaria  de financiación será fuertem en te  im pulsada por la 
Ley de Casas B aratas de 1911, que abre  de fo rm a definitiva a  las socieda­
des benéficas la posibilidad de obtención de créd itos de las Cajas de Aho­
rro s y  M ontes de Piedad y del Banco H ipotecario; tam bién  se autoriza a 
los órganos del Estado, provincia y m unicipio a que puedan  ceder gratuita­
m ente p ara  este fin terrenos o solares de su p ro p ie d a d 42. E l sistem a de con­
cesión de subvenciones previsto  en la citada ley v irtua lm en te  im ponía el 
recurso  a la prefinanciación bancadas, dado que p a ra  acceder a ellas los cons­
truc to res debían p resen ta r a los concursos convocados p o r el gobierno para 
concederlas viviendas edificadas con antelación y adap tadas a lo establecido 
en la citada ley. De acuerdo con estas prem isas se en tiende la  desde enton­
ces ín tim a conexión en tre  La C onstructora y el B anco P opu lar de León XIII, 
cuyo p rim er p réstam o le es concedido en 1913 p o r la m odesta  cantidad de
8.000 pesetas al 5,25 p o r 100 de in terés (J. D., 23-1-1913). Desde esta fecha 
h asta  que se produce el legado Coquilla (1919), los p réstam os del Popular 
van a posib ilitar la construcción del grupo de casas de La G uindalera y 22 
m ás en Bellas Vistas al m ism o tiem po que iban elevando su cuantía hasta

40 Como tal procede calificar la planteada por un sindicato de banqueros franceses que 
prometía un donativo de tres millones de pesetas a cambio de la facultad de emitir a 
nombre de la Constructora Benéfica 50.000 obligaciones por un total de más de 13 millones 
(J. D., 7-XI-1888).

41 El pago de los intereses y amortización de este préstam o obligó incluso a aprobar 
un nuevo cuadro de intereses de las casas en amortización, el cual venía a suponer un 
8 por 100 del capital (J. D., ll-XI-1905).

4J B ravo, J., y  León, A.: Escasez, carestía e higiene de la vivienda en Madrid, Madrid, 
1926, pág. 45.
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totalizar en conjunto  unas 300.000 pesetas p a ra  todo  el p e ríodo ; es de  d es­
tacar que, si bien el in terés de estas operaciones de p ré s tam o  so lía  s e r  b a jo  
(en to rno  al 5,5 po r 100), los plazos de am ortización  fu ero n  ig u a lm en te  c o r­
tos (cuatro  años). A cam bio de la generosidad  cred itic ia  del banco , La C ons­
tructo ra  depositaba sistem áticam ente  en él las subvenciones que  en  añ o s 
sucesivos el Gobierno le iba concediendo e hizo lo p ro p io  con el legado  Co- 
quilla, que alcanzó la m uy considerable c ifra  de 693.776 pesetas.

Como ya se ha  señalado, La C onstructo ra  tam b ién  se acogió a  las v e n ta ­
jas económ icas de la legislación de Casas B ara tas  de 1911; é s ta s  p ro ce d ían  
de una cantidad  rela tivam ente  pequeña, consignada en los p re su p u e s to s  ge­
nerales del E stado con destino a las casas co n stru id as d u ra n te  ese  año , la  
m itad de la cual se destinaba al pago de in te reses de p ré s ta m o s  o b ten id o s  
por las sociedades cooperativas; en cuan to  a la subvención  d ire c ta  se  e s ta ­
blecía p roporcionalm ente  a la can tidad  invertida  p o r  los so lic itan tes  en  te ­
rrenos o edificaciones h asta  el lím ite  m áxim o del 25 p o r  100 de las su m as 
in v ertid as43. Al calor de esta  legislación se ob tuv ieron  d iversas subvencio ­
nes, las cuales llegaron a su p e ra r en  1921 la  c ifra  de 100.000 p ese tas . A e llas 
se acogieron las casas constru idas en La G uindalera  y las co lectivas de  B e­
llas Vistas; tam bién  posib ilitaron  la m ejo ra  de las do tac iones de e s to s  b a ­
rrios en pavim entación y a lc an ta rilla d o 44. P o r lo que re sp ec ta  a  la  Ley de  
Casas B aratas de 1921, al p rim a r ésta  el sistem a cooperativo  com o fo rm a  de  
prom oción de vivienda social, de jaba  fu era  de servicio y apenas sin  p o s ib i­
lidad de adaptación  las fó rm ulas asistenciales, que, p o r  lo dem ás, p e rd ía n  
incluso su p rop ia  razón de ser, una  vez que los g rupos d e s tin a ta rio s  de  su  
actividad (la clase ob rera) op taban  p o r  a su m ir la  ta re a  de d o ta rse  de u n a  
vivienda propia.

5.3. E l  s i s t e m a  d e  a d j u d i c a c i ó n  y  a m o r t i z a c i ó n  d e  l a s  v i v i e n d a s

En su M em oria de 1878 La C onstruc to ra  B enéfica d escrib ía  los c rite r io s  
generales a los cuales se iba a a d a p ta r  la  concesión de las v iv iendas, a s í 
como el sistem a de am ortización  u tilizado  desde en tonces con p re fe re n c ia  
en sus actuaciones: «La A sociación... señala  p o r  va lo r de las casas el co ste  
del edificio y la  p lan ta  y p o r  m edio del a lq u ile r y  cu o ta  de am o rtizac ió n

,  “ g® hech°  ésta acabará siendo la forma de ayuda más generalizada, ya que, de los
4 647 469 S ’d S r  e? ^  V 1922’ la ayuda directa totalizó
nal J ? in  L dve -í 89¿ 5 ? °r 100■ C/ r : ÍNSTmno de Reformas Sociaues: Conferencia Nacio- 

u f  lar> Edificación, 28 de m ayo-4 de jum o de 1923, Madrid, 1924 pág 539
gina ^  Constructora Benéfica: Memoria del año 1925, Madrid, Editorial Ibérica, 1927, pá-
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desea y procura que los inquilinos, fom entando su ahorro , se conviertan, 
cuanto antes puedan, en propietarios. Los busca m origerados, perseveran­
tes y m ás o menos menesterosos; y ¡ojalá que todos, com prendiendo por 
experiencia cuán seguro prem io alcanza el traba jo  asiduo, la ordenada vida, 
las sobrias y honradas costum bres y la previsión inteligente, coronen de fe­
licidad sus m odestos hogares y a esta Asociación del lauro po r ella más ape­
tecido, del contento de ver convertidos en dueños de sus propias viviendas 
a gran núm ero de trabajadores de M adrid y (si el ejem plo cunde) en el 
resto  de España! » 4S. Como puede apreciarse, la idea inicial no es o tra que 
la de crear propietarios de viviendas, que se instrum enta  po r medio del pro­
cedim iento alquiler-amortización, establecido siem pre que es posible en las 
actuaciones de la Constructora.

La am ortización se fija al principio en 96, 144, 192 ó 240 mensualidades 
(8, 12, 16 ó 20 años), ampliados más adelante a 30 y 35 años (J. D., 30-IV- 
1889); la cuota de amortización quedaba fijada po r el sencillo procedimien­
to de dividir el valor de la vivienda por el núm ero de meses. Además, se 
pagaba un  alquiler mensual que venía a rep resen tar el 5 p o r 100 del capi­
tal; el alquiler se iba reduciendo en la m ism a proporción en que lo hacía 
el capital a  m edida que iba avanzando la am ortización46. La desvalorización 
que tal sistem a de circulación del capital entrañaba, quedaba justificada a 
los ojos de la Asociación, preocupada sólo po r a tra e r  «hacia ellos (los in­
quilinos) la dulce propiedad del hogar de la fam ilia, elem ento a la vez del 
b ienestar tranquilo  y de la m oralidad y decencia de la vida conyugal, y en 
la crianza y educación de los h ijo s ...» 47. Tan desinteresada actitud, del más 
puro  estilo paternalista, dejaba de lado un  grave riesgo, que amenazaba a 
la propia continuidad de la empresa, la descapitalización. E ste  se verá agra­
vado, adem ás, por la práctica seguida de devolver al inquilino, si decidía 
abandonar la vivienda antes de adquirir la propiedad, de las cantidades abo­
nadas en concepto de amortización, lo que venía a rep resen tar un nuevo 
riesgo de inseguridad financiera para  la Asociación, colocada ante la nece­
sidad de hacer frente a pagos im prev istos48.

45 Según la Memoria de 1978, citada en Instituto de Reformas Sociales: O p . c it ., vol. I, 
página 484.

44 En principio no se admitían propuestas de compra de una sola vez, pero, si el in­
quilino prosperaba económicamente, se le permitía amortizar, aunque con la obligación 
de no enajenar en ocho años (J. D., 3-1-1879), más tarde reducidos a tres (J. D., 30-VI-1922).

47 Tardieu: O p . c i t . , págs. 704-705.
44 De hecho hubo ocasiones en que la acumulación de devoluciones de cuotas de amor­

tización colocó a la tesorería en serios apuros e incluso en situaciones de déficit (J. D., 
4-III-1908); llegadas a este punto las cosas, se adoptó la decisión de reducir tales devolu­
ciones al 50 por 100.

—  90  —



E
L

 S
IS

TE
M

A
 D

E 
A

LQ
U

IL
ER

-A
M

O
R

TI
ZA

C
IO

N
 E

N
 L

A
S 

B
A

R
R

IA
D

A
S 

D
E 

LA
 C

O
N

ST
R

U
C

TO
R

A
 B

E
N

E
FI

C
A

a•o
0
<d

1OG
a
<L)

8
3
coG1)
a
</)tí
■*-*O3CJ

8e
8

tí
TJ
(-i

13
>

G O- o> co •g tír> -*-•

Oí

o .22 er 
$ . 2  B  

</)

I I I I |
0 \  N  CO < tfó t

CN lo a\

3
co

G
O 'Q c n CO CN c o r o O
IO n F O O CO CO

tí o í «—4 O CO OO r - í 00 “ O n

i

CN CN

<0
V
co IO 1 0 l o «-H LO v-H CO CN0 CN vO O c o 0 o o ON
t í »H 0 0 >© r- ~ LO CN l o CN o C

c o <N CN 1 0 T t n - CN CN
vO
C7>

8
O
1 0

0
L n 8

CN
CO

0 0
c o

O
LO

CO
c o

CO
CO

< l o CN r í r - í o \ lO NO OO c o
CN fH CN

O
LO 8 O

LO LO
CN 8 8 OLO 8

t"- LO LO CO *—< LO
CN CN LO CN CO

> 0  0 0  0 0  0  •—c m io ^ «  » i in  oo M  ¡í «  o  f  r-

O _• 
•3  cda<da
G
8
O<ü

OG
•eex
o

O
*o E E E " a

CN CN CN CN

(O

v-i
.2
E

U
tí• H

Utí« H
Utí 3

GJ**-»

L-ití»H
tí
O
¿¡

BtíLM
6
cdW-i «4-i tí

JM
3
cd«4-1 LM

'o
CJ

*a C '3 ’S
u>

'3
E3

’g
¡D

COtí
O,

m 10
tí

> 0 1 R O O) 0  
5 £
) U

1 0
i £
> 0  
1 cd

O
£r 1

O
¡tí'H -

CO co
JS

J tí tí
O
tí E  u

X X X X x

t í  
G<u
13 •oG
•3 -3m m o  o

<u
*3■o

G
<D

>•X3u<ua
V)a
w
<U00o

o
0 0

>>
5
o
<N

tí
o1003
O

co0)
Go
coO
*C
<D

U-4
<U
U

13
o
(O

a'O
£
0 0

tí ai
cooT3
03

• * n
¡tí
co
ao
13
>

CO

§
2

Os LO OO >¿ ’or̂ OO OO 0  tí00 OO OO

tí tí tí tí 0w <U u «  3
co CO co C/3 «0 O 0 O 0T) T3 T3tí tí tí tí
¡tí •o

¡tí ¡tí ¡tí* W «tí O
8 3 co0) SS 1Lh Ui tí ex0 O 0 0 _
13 13 13 13 Q
> > > >  ►S

CN, CO
N— ' LO  ^



Consciente de estos riesgos, Cabello Lapiedra, p rom oto r de la Sociedad 
Benéfica Española de Casas Higiénicas, se m ostró  favorable a que ésta tu­
viera un carácter benéfico-industrial con objeto de asegurar su éxito aún 
en el caso de que los donativos no llegasen en la can tidad  suficiente para 
la ejecución de los proyectos; prevaleció, sin em bargo, el ca rác te r esencial­
m ente benéfico de la Sociedad, sin perjuicio de que los esta tu tos autoriza­
ran  a la Jun ta  Directiva la utilización de o tros m edios p a ra  allegar recur­
sos, al m argen de los donativos49. Llevando la ideología benéfica a sus últi­
m as consecuencias, la adjudicación de las viviendas en el b a rrio  de la «Reina 
Victoria» se hizo bajo la form a de donación a los beneficiarios, criterio im­
puesto por la Diputación de la Grandeza, financiadora inicial del barrio  fue­
ron éstos elegidos entre personas de situación social acuciante o afectados 
po r acontecim ientos d ram áticos50.

Para la elección de los beneficiarios de sus viviendas La C onstructora Be­
néfica disponía de una norm ativa muy concreta, que, aprobada po r su Junta 
Directiva en 1877, fue dada a conocer al público in teresado a través de las 
páginas de L a  C o r r e s p o n d e n c ia  (J. D., 24-V-1877). De en tre  ellos destacamos 
p o r su m ayor elocuencia ideológica algunos párrafos textuales:

«Para la elección de inquilinos deberán p referirse ... a los trabajadores 
de oficios mecánicos, salvo los casos excepcionales en que se presenten fa­
milias muy desgraciadas de artistas o de o tra  clase, a quien se salve de un 
gran conflicto, adm itiéndolos a los beneficios de la Asociación».

* «Deberán los inquilinos esta r constituidos en fam ilia honradam ente, bien 
como padres o como hijos de ella, o con herm anos o parien tes...» . Tendrían, 
en todo caso preferencia «los casados con hijos, a  fin de que sean un mo­
delo de m oralidad y de buena conducta... que puedan  hacerse propietarios 
de sus viviendas siem pre que su conducta fuera  intachable» 51.

Consideraciones filantrópicas y m oralizantes aparte , los destinatarios rea­
les de La C onstructora Benéfica no llegaron a ser los jo rnaleros de más ín­
fim a cualificación; esta evidente incongruencia se explica si se tiene en cuen­
ta  el sistem a de alquiler-amortización, m ás a rrib a  descrito , como form a de 
acceso a la propiedad. En efecto, tal grupo social no contaba con capacidad 
adquisitiva para poder afron tar con solvencia la fó rm ula propuesta, por muy •

•  De que los apuros económicos empiezan muy pronto es buena prueba el Boletín n.° 3 
de la Sociedad, en el que ya se da cuenta de un balance negativo. Ver «Viviendas econó­
micas e higiénicas en vías de realización», La Construcción Moderna, 28 de febrero de 
1906, págs. 64-66.

30 De hecho la primera casa construida se adjudicó a las víctimas del atentado contra 
el monarca el día de su boda (31 de mayo de 1906).

31 Memoria y cuentas correspondientes a 1877.
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Cuadro IV

ADJUDICATARIOS DE CASAS EN BELLAS VISTAS Y PACIFICO

(1890-1892)

O f i c i o
Jornal

(Ptas/día)
Precio de 

la casa 
(Ptas.)

Plazo de 
amortización 

(Años)

Grabador ................................................  4,50 4.100 35
Herrador................................................  5 4.100 35
Mozo de estación ....................... ........ 2,25 4.400 35
Dependiente................................ ..........  2 4.400 35
Cerrajero................................................  3 4.100 35
Sastre........................................... ........ 3 4.100 35
Sastre........................................... ........ 5 4.725 20
Fontanero .................................... ..........  4,50 4.325 20
Herrero........................................ ..........  4,50 4.000 35

F u e n t e : Actas de la Reunión d e  la Junta Directiva de 15-XI-1892.

grande que fuera  el deseo de los caritativos asociados p o r h ace rle  p ro p ie ta ­
rio. Ante ta l evidencia, no hubo  m ás a lte rn a tiv a  que d a r  e n tra d a  com o b e ­
neficiarios a obreros cualificados y em pleados, no sin  c ie rta  re s is ten c ia  in i­
cial, que se diluyó defin itivam ente a  p a r t ir  de la m odificación  de los e s ta ­
tu tos en 1892, en v irtu d  de la cual se facu ltad a  a  la J u n ta  D irec tiva  p a ra  
establecer según su  buen  c rite rio  «la calificación de las p e rso n as  que  p u e d an  
considerarse com prendidas en  este  concepto de clases tra b a ja d o ra s  y  des­
acomodadas» (A. G., 15-XI-1892)S2. A p esa r de la am pliación  de b en efic ia rio s  
potenciales que la fó rm ula c itada  posib ilitaba, aú n  se s igu ieron  en co n tran d o  
dificultades a  la h o ra  de a lqu ila r las casas del b a rrio  de B ellas V istas, lo que  
se explicaría, según opinión de la p ro p ia  C onstructo ra  B enéfica, «por e l a lto  
precio a  que resu ltan» , razón p o r la cual se acordó  que se p u d ie ra n  a lq u i­
la r sin acceso diferido a  la p rop iedad  y, p o r lo tan to , sin  necesid ad  de abo-

a Del tipo de beneficiarios iniciales da idea el enunciado de los oficios ejercido por 
los primeros vecinos de la barriada del Pacífico: cuatro caldereros, dos carpinteros, tres 
albañiles, dos tapiceros, un zapatero, tres torneros mecánicos, dos cerrajeros, un depen­
diente de la empresa del tranvía, un operario de la casa de la moneda, un operario de los 
talleres de la compañía de ferrocarriles MZA, un dependiente de la secretaría de su Con­
sejo de Administración y un mozo de estación. La información procede de la Memoria 
de 1877.
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n a r cuota de am ortización (J. D., 15-V-1893)M. De esta  m anera  quedó tras­
gredido o tro  de los principios inspiradores de la iniciativa benéfica: crear 
propietarios de viviendas. Desde entonces se van a sim u ltanear los dos sis­
tem as de ocupación de las viviendas: el alquiler-am ortización, preferido en 
las viviendas unifam iliares, y el a lqu iler sim ple, im plan tado  desde un prin­
cipio en la casa de la calle de La Solana y m ás ta rd e  (1920) en el bloque 
de la calle de T enerife53 54.

Con uno u  o tro  sistem a y, a pesar de los apoyos y sim patías que la ini­
ciativa de las constructoras benéficas despertó  en su época, la realidad obje­
tiva es que en el ám bito m adrileño las viviendas puestas a disposición de 
las clases desacom odadas no pasaron  de los dos cen tenares. Es obvio que 
el problem a de la vivienda p ara  los trab a jad o res  en general no se resuelve 
ni entonces ni ahora  arreglando el caso de unas docenas de fam ilias. Como 
ya señalaba H auser en 1902, «no basta  la buena vo lun tad  ni la actividad e 
inteligencia de unos pocos filán tropos p a ra  d a r duración  y estabilidad a una 
institución benéfica»55. N osotros creem os h ab er dem ostrado  a  lo largo de 
estas páginas que la inconsistencia y la p recariedad  e ran  consustanciales y 
definitivas en ellas.

6. Conclusiones

A pesar de su  m odestia cuantita tiva, las actuaciones inm obiliarias de las 
sociedades constructoras benéficas constituyen el p rim e r in ten to , dotado de 
una  notable continuidad en el tiem po, p o r poner a p u n to  u n  procedimiento 
de prom oción de viviendas p a ra  las clases p ro le ta rias  en u n  m om ento his­
tórico en que el estado liberal se desentendía  poco m enos que de todos los 
servicios públicos. Con el las tre  de unos p lan team ien tos ideológicos vicia­
dos de raíz y un  enfoque del problem a social basado  en criterios patema-

53 La suma de alquiler y amortización podía suponer para un obrero con un sueldo 
medio de 4 pesetas/día en 1890 alrededor de un tercio de sus ingresos mensuales.

M Los alquileres de la casa de la calle de La Solana fluctuaban en 1906 entre 25 y 37,50 
pesetas/mes. A pesar de no ser muy altos, Hauser señalaba cómo una tercera parte de 
los cuartos se hallaban sin alquilar, «lo que prueba que no hay muchas personas en 
aquel barrio en disposición de pagar tal precio de alquiler, pues por el mismo precio se 
encuentran habitaciones en barrios más sanos y alegres que éstos». Ello hacía que el 
interés rendido por la inversión no pasara del 1 por 100. En conclusión, no consideraba 
acertada la elección de aquel sitio para la construcción de una casa obrera. P. H a u s e r : 

O p . c i t . , vol. I, pág. 327.
55 I b íd e m ,  pág. 327.
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listas y no de ju stic ia  d istribu tiva , van dando resp u es ta , si b ien  de fo rm a  
rud im entaria  y to rpe, a los grandes in te rro g an tes  p lan tead o s  en  to rn o  a la 
vivienda social desde entonces h asta  ahora: localización de los b a rr io s  y su  
relación con el resto  de la ciudad, tipología de las v iviendas, s is tem as de fi­
nanciación, adjudicación  y am ortización , régim en de ocupación , etc.

Obviamente, consisten  las sociedades benéficas en u n a  fó rm u la  de p ro ­
ducción y de gestión de la  vivienda o b rera  que ya e ra  an ac ró n ica  en  el m o ­
m ento de su  im plantación  en E spaña; p o r  ta l causa, p u e s ta  en  co m p e ten c ia  
con la m ás p rog resista  y eficaz de la  cooperativa, su  razón  de se r  se irá  
diluyendo; si no lo hizo con la rap idez que p o d ría  im ag inarse  e inc lu so  se 
reafirm ó en tre  1911-1921, fue p o r las deficiencias in trín secas de la  p r im e ra  
Ley de Casas B aratas. Un m ovim iento cooperativo  sólido y b ien  in s tru m e n ­
tado legalm ente deja  vacío de contenido  cualqu ier p ro g ram a  benéfico . E s 
lo que ocurrió  a p a r t ir  de 1921. Su resu rrecc ió n  en los años 40 y 50 de la  
m ano de la je ra rq u ía  eclesiástica y de las asociaciones ca tó licas fue  su  can ­
to de cisne.

La sorprenden te  con tinu idad  d u ran te  m ás de u n  siglo de a lgunas socie­
dades benéficas debe in te rp re ta rse , a  n u estro  ju ic io , com o u n  sím bolo  de  las 
inercias sociales y de las d ificu ltades encon tradas p a ra  su  im p lan tac ió n  p o r  
o tras soluciones m ás im aginativas y socialm ente ju s ta s  p a ra  el p ro b le m a  de 
la vivienda social; en co n tra r las m otivaciones p ro fu n d as  de ta l re tra so  no  
es objeto de este  trab a jo , sino d a r fe de que en este  com o en  o tro s  a sp ec ­
tos de la rea lidad  social se ha  p roducido  en tre  n o so tro s  u n  o s ten sib le  r e ­
traso. En efecto, m ien tras aqu í seguía funcionando  el a rca ico  s is tem a  b e n é ­
fico en el ám bito  de la  vivienda social, en E u ro p a  se e s tab a n  llevando  a la 
práctica  experim entos de p rom oción inm ob ilia ria  p ú b lica  ta n  am b ic io so s 
como la denom inada «solución vienesa del p rob lem a de la  vivienda» (1920- 
1933).

Descendiendo a consideraciones espaciales, el re tra so  en la  a p a ric ió n  de 
una política de vivienda social de a ltos vuelos consolidó en  las g ran d es  c iu ­
dades españolas d u ran te  décadas u n  m odelo de d esarro llo  p e rifé rico  b a sa ­
do en la parcelación espontánea del espacio ru ra l p e riu rb an o , g en erán d o se  
de tal m odo aureolas u rb an as desarticu ladas y llenas de ca ren c ias  de to d o  
tipo.

Un siglo después de la  experiencia de las sociedades c o n s tru c to ra s  b e n é ­
ficas aún no se ha  encon trado  una  solución sa tis fac to ria  al p ro b le m a  de  la  
vivienda destinada a  los g rupos económ icam ente  m enos so lven tes de n u e s tra  
sociedad. T ras una  p ro longada e tap a  en que la  p o lítica  de  v iv ienda sirv ió
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de banderín  de enganche al servicio de objetivos p ro p ag an d ístico s56, se plan­
tea  hoy, en  una  nueva coyuntura histórica, la necesidad de buscar fórmulas 
de vivienda social, en que se conjuguen los obligados c riterio s de equidad 
y ju stic ia  social con el condicionante de la escasez de recursos; todo ello al 
servicio de la  idea de la vivienda como servicio público  que nuestra  Cons­
tituc ión  am para  al a firm ar en su artícu lo  47: «Todos los españoles tienen 
derecho a d isfru ta r de una  vivienda digna y adecuada». **

** V alenzuela  R ubio , M.: «Iniciativa oficial y crecimiento urbano en Madrid (1939-1973)», 
E s tu d io s  G e o g r á f ic o s , n.° 137, noviembre de 1973, págs. 593-655.
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